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| JESUS, « J 
* M A R I A , J O S E P H . | . 
Kg*. * 

P O R 

D O N F R A N C I S C O J O S E P H C A M A R G O , 
Cavaliero del Orden de Santiago , Conde de Villarrea, 
numer. zó . como heredero de todos los bienes libres, 

que quedaron por muerte de Doña Maria de Camargo 
Pueyo y Mendoza fu hija, y Doña Manuela 

del Pueyo y Camargo fu muger, 
también difunta. 

C O N 
D O N F E R N A N D O S A E N Z T E L L B Z Y P U E Y O , 
Bum. Z^. vezinode la Ciudad de Alfaro, poífeedor de los 

Mayorazgos del Licenciado Martin Garcia del Pueyo, 
num. 7. y Don Martin del Pueyo y Mendoza 

fu hijo , numer.p. 

S O B R E 
%A P Z R T E N E N C I A D E L P A T R O N A T O $ X 

Capilla y que fcintitulade los Defpoforios> fitaenla Igle* 
fia Colegial de dicha Ciudad de Alfaro, y fm agregados: 
jfobre que fe declare fer comunes, j partibles entre dicho 
Conde de Villarrea ,jy Don Fernando , los bienes deque 
fundo Mayorazgo Dona Maria Hartado de Mendoz¿a> 
num.6. por si , y en virttid de poder del Licenciado Mar» 
tin Garcia del Pueyo fu marido, mmq. en p. de Abril de 
1 n7- J e n l 0 ' Henero de 1585. y por proprias, y pri­
vativas de dicho Conde de Villarrea, libres, y alodiales, y 
no fujetasal dicho Vinculo, las Cafas que fabrico Don 
Jofeph del Pueyo > num.ip. contiguas, e incorporadas a las 
dnti^uas Je que fundo el referido Mayorazgo Dona Ma* 
ria Hurtado>ej¡limadasmló^i^reales vellón. 



P R E T E N S I O N E S , 

L CONDE DE VILLARREA 
la tiene, de que fe confirmen 
las Sentencias del Inferior , y 
fu Acompañado, de 17. de Di-* 
ziembre del Ano de 1721. y de 
t i . de Diziembíe de 7ZZ* en 
que fe eftimo pertenecerle di­

cho Patronato, de la Capilla de los Defpoforios, y fe de­
clararon por partibles los bienes de que fe fundo Mayoraz­
go 5 por Doña Maria Hurtado, por s i , y en nombre de fu 
marido, entre dicho Don Fernando Saenz Tellez, como 
fucceífor en los de fu marido, con el gravamen de Vincu­
lo , y el Conde de Villarrea , como fucceífor en los de 
Doña Maria Hurtado , como libres, y que fe revoque la 
del Corregidor , y fu Acompañado > de 21. de Noviembre 
del Añode i7Zz.en que fe abfolvio a dicho Don Fernan­
do , de la demanda puefta por el Conde, en quanto á las ca­
fas fabricadas por dicho Don Jofeph delPueyo y Carees, 
y de la paga de fu valor, con ciertas refervasdefu derecho 
para otro juyzio. 

z Don Fernando Saenz Tellez , pretende fe confir­
me la fentencia dada á fu favor, y revoquen las dadas á fa­
vor del Conde de Villarrea, abfolviendoleen todo délas 
demandas, que por el referido fe le han puefto, con impo-
íícion de perpetuo íilencio. 

5 Antes de da^ principio a los fundamentos legales, 
que afsiílen al Conde de Villarrea, parece conveniente po­
ner vna fucinta general noticia de efte pleyto, fu caufa, ín-
troducion, y determinaciones, íefervando lo individual, 
que conduzgade fu dilatado hecho, para poner lo precifo, 
con feparacion en cada^.ódífcurfo, de los que adelante 
tocaremos en efte Informe 

4 Por muerte de Doña Maria de Camargo Pueyo y 
Mendoza, hí/a vnica de Doña Maria del Pueyo y Camargo 

ya 



2 
ya difmtiyjde Don Fráncífco Jofeph Gamargó , Conde 
de Vüiarrea fu heredero legitimo, vnico, y vniverfal, va­
caron diferentes Mayorazgos, de que era poíftedora, fun­
dados poríus afcendientes, y entre ellos el Patronato de la 
Capilla de los Defpoforiosjel fundado por Doña María Hur-̂  
tado , por si 5 y en nombre del Licenciado Martin del P ue-
yo fu marido, y otro fundado por Don Martin del Pueyo 
y Mendoza v ni im^- y Doña Ana Pérez de Araciel fu 
muger. 

f Sobre la poíTefsion de eftos fe figuío pleyto de tena-
ta, en que fe decía ró tocar á Don Fernando Saenz Tellez, 
el Mayorazgo de los bienes proprios del Licenciado Don 
Martin García del Piieyo5num.7. y Don-Martin fu hijo, 
nam.p. y el fundado por Doña María Hurtado de Mendo­
za, a favor de Don Pedro Ruiz de Ledefma, yelde bie­
nes proprios de Doña Ana Araciel Í, al Señor Don García 
Pérez de Araciel, defeftimando la pretenííoi-i, <̂ ue en aquel 
juyzío introduxo el Conde de Vil larrm, fobre la extinción 
de dichos Mayorazgos , porüa de íus ílamamientos, y íe 
íemitio el pleyto á efta Ghancilíeria, para la propriedad, 
y aviendofe efta controvertido, aunque por la fentencia 
de vifta , fe declaro por fucceífor en propriedad á diclio Don 
Fernando Tellez, del Mayorazgo correfpondiente á los bie­
nes de Doña María Hurtado de Mendoza , por la fenten­
cia de revifta , dez6. de Febrero de 1718. fe revocó,en 
qaanto a efto la de vida, y fe declaró tocar todos los bienes 
del Mayorazgo de Doña María Hurtado como libres, al 
Conde de Villarrea, refervandole fu derecho en quantoá 
otras preteníiones, que deduxo en efte juyzío, fobre las ca­
fas , y Cenfos redimidos , de que fe hará individual men­
ción en fa lugar. 

6 En el intermedio que huvo deípues de dada la fen­
tencia de te ñuta, hafta la final determinación de la proprie­
dad , fobre la execucion de aquella j fe litigó entre Don Pe­
dro Riiiz de Ledefma, y Don Fernando Tellez, fobre la 
feparacion de los bienes del Licenciado Martin del Pueyo, 
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y Doria María Hurtado fu muger , y en que fe ¿lo mtú 
* amparando en la poflefs¡on de todos a Don Fernando, re^ 

fervando a Don Pedro de Ledefma fu derecho 5 también 
tomó poffefsion del Patronato.y Capilla de los Defpoííorios 
la que aunque fe contradixo por el Cabildo ? por auto de 
27. de Oftubre de 7i4.feleamparóen ella , refervando al 
Cabildo fu derecho á falvo para el juyzio dekpropriedad, 
el que fe confirmó por los Señores del Confejo. 

7 Concluido ya el Pleyto de propriedad, y defcubíer-: 
tofe por el Conde de Villarrea, los derechos que le com­
petían en los bienes 5 de que con el motivo de la tenuta avia 
tomado poífefsion Don Fernando Saenz Tellez5con prefen^ 
tacion de los conducentes 5 y con feparacion de las deman-i 
das, pufo tres en zi.de Julio del Año paífadode7i9. que; 
contienen todo lo que queda dicho en fu pretenfion , y 
aviendofe en cada vno introducido por Don Fernando va­
tios artículos, que en algunos íníifte? como el de excepción 
de cofa juzgada, fe llegaron á contextar,y inftruidoslegi-
timamente losprocjeííos, fe.dieron encada vna de dichas 
caufas las fentencias, que quedan referidas, por el Inferior 
de que cada vna de las partes introduxo fu apelación, y oy 
pende fobre confirmar, ó revocar dichas fentencias. 

8 Aunque ante el Inferior profiguieron fegregados 
cftos pleytos, en efta Chancilleria como dependientes,y 
connexos fe han acomulado, y vnido, fe ha alegado fobre 
todo, por vna, y otra parte, y afsi folo nos valdremos para 
la mas clara inteligencia, de la feparacion délos derechos 
de cada vno , haziendola por fu orden en tres difeurfos 
correfpondientes, alas demandas puertas por el Conde de 
Villarea, que fon las tres pretenfiones, en que efperafu fa­
vorable determinación en efta inftancia. 

p Prenotamos también por fupuefto previo, y gene­
ral para todas eftas pretenfiones, y feguro en la difpofi-
cion de Derecho, no ay excepción, ni compete de cofa juz­
gada contra el Conde de Villarrea, pues, ni fe puede infe­
rir de la fentenciade tenuta,la quefiempreesconreferva 

del 
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Jelííerecliocíela proprledad^como Ionotan,y nosqueftío^ ' 
nm (por fertan cierto) todos los A A . ^ L.p. t f ÍQ>t.61<¡.Re* 
copilat. alijs ommifis, D.Paz de Tmat. cap.óp. D.Sal^ed, 
í n theatro h ú m n s , g l o f . i 8 . & m m . i i . t f m Leg.^.Reco* 
filat. ü t A ^ libíf* cap.zq. a nam.ó^ D . Ramos ad Leges 
Jull ias , 2. cap.zj. a num.y, 

10 Y mas quandoel Conde deduxo allí lapretenfion 
genérica de tocarle todos los bienes como libres, por averie 
fenecido los llamamientos3y en q no pudiera recaer la fen-
tencia de tenuta 3 que no correfponde en bienes, que fe fo-
licitan como libres, vt tamquam in dubium textatur.ex 
Méí.Leg.g.tit.óAib.^ Recopilar. Paz de Tenut. capit^/m 
princip. concluyendo en efte capitulo, por todo él la prac­
ticada fentencia 5 y de cuya verdad ya no fe queftiona, ea 
quantoa no obftar excepción de cofa juzgada, para el juy-
zio de la propnedad5porlode terminado en el de tenuta, 
y afsi aunque en el fe difeeptara, y controvertierajo miÁ 
mo que oy ¡nHllimmomenüsindicatítr¡qmadhaneexeep* 
úonem opponendam* 

11 Afsf fe eftimó por el miímo litigio de la proprie-
daden efta Chancilleria, en que bol vio el Conde á deducir 
los derechos que enla tenuta,yfe eftimaron en partes, co­
mo fue en quantoa los bienes de Doña Maria Hurtado de 
Mendoza, con que ya parece impertinente bolver a fubfei-
tar queftion tan decidida .á favor del Conde ry que las mef-
mas fentencias, y Executoria del juyzio de propriedad la 
deciden a fu favor, declarándole fin embargo de las anti­
guas precedentes determinaciones,porfucceífor legitimo, 
y dueño de todos los bienes de que fundó Mayorazgo Do­
ña Maria Hurtado,como Iibres,que quedaron por muerte de 
fu hija, y refervandole el derecho fobrelas demás preten-
fiones, que también deduxo en el juyzio de la propriedad, 
acerca de los cenfos redimidos, y cafas que avian compra­
do, que es el que oydeduce en eílelitigio, y cuyo acto de 
refervafele confervóillefopara h\,Lcg.i.CodSide moment, 
/Wj^Peregrin. de Fid, artic.^S-mm^ó, Balmaf, de Colleófr 



m r . ó z . G z r c J e Nobi l i ía t .g lo f^z .mm. i .MzldonJe Se­
cunda SappUcat. tit^. qmfi^numer.to. D.Crefp.de Bal-
áam.ohfervatAt^num.át. fiendoauii efto regla praótica-
ble en los pleytos de Hidalguía. Balmaf* di£i. qmfl. ^ó.m* 
m r . z i - T ) . Otalor. t.tertU part.cap.j. 

' i z No puede tampoco fundarfeefta excepción en el 
incidente juyzio, que en execucion déla fentenciade te-
nuta, fe ofreció entre Don Femando Tellez, con Don Pe­
dro de Ledeílna, pues ademas de la vulgar regla de fer l i t i ­
gado con otro, de quien elCoñde5nI esíaccelTor, i l i trae 
c m k , qmdfHfficit.vt wdketm, tamquam res Inter dios 
atía %ex fatis noto text. m Cap. qmmvh den wdicat* Leg. 
20. tit. zz. part.^. D . Covarmb. Pratí. cap-i^ num.íz. 
vbiFaria Salgad, de R e g . ^ p ó r í . c a p & a m m . i p . D . O k z 
de Cef. I m . ttt.^. q^Ji-6, num^ .̂ 

15 Efte incidente, vltra , de fer fequela del juyzio 
de tenuta, y como aceflofio, no poder extender fu efica­
cia á mas duración , que á la interina del mifmo juyzio 
de tenuta, vt notHmefth ni fe feneció formalmente, ni a 
Don Pedro de Ledefma3fele notifico la fentencia que en 
el fe dio 5nieíleiiitroduxola apelación como debiera, mo­
tivos qualquiera de por sí fuficientes, para que aun reputan-
dofe eí Conde, por fucceífor, 6 quien le reprefentaífe, fe ef-
timaffe la minufplena defenfa, y porconfiguiente, no le 
obftaíTe la determinación de aquel juyzio, ¿*i text.inLeg. 
4..$. CondemnatumLeg. SApeáyff. de Re ladicat*do-
cent. D.Valen^uel. confd.ya.mm.pi.D.Cz&illJcim.ó.Con* 
troverf. cap.tf-a mim.zz.D.Verczde L i ^ d e V i t a Homi-
7iis¿¿ip*zo.anHm^ D.Molin. I th^cap^.numer^^ 9. 
vbi Addent. 

14 E t ne immoremtif, en cofa tan poco dudofa, baila 
la mifma fentencia, que en el pleyto fe dio, que fue de pof-
fefsion, y manutención de ella, y con la refervade qual-
quier derecho que tuvieífe a los bienes ̂ y felicita, que, vt 

ftépra dicemm > excluye todo el concepto de cofa juzgada, y 
man-
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.rñantíene IleíToparaeldela propnedad, todo lo que fe de-
duxó en el juyzio poíTeíTorio, obrando el meímo efedo, en 
quanto a no perjudicar fu determinación, como fino la hu-
vieífe ávido, ex Garc. Maldon. Balmaf. & alijs, p r c ^ i * 
mtis fupranum.u. 

i y Y menos podra índucirfe, en quanto al Patronato 
de la Capilla de los Defpoforios, del otro incidente, que 
figuió Don Fernando, con la Colegial de Alfaro, pA ŝ mili­
tando enel las mifmas razones,^ qmhus en los números 
antecedentes, fobrava para no poder repetirfe por Don Fer­
nando en quanto a dicho Patronato, femejante excepciotv 
de cofa juzgada3 peroaviendola esforzado en efte afiumfH 
to con mas viveza, deduciéndolo que en latenuta fe quefi. 
tiono, y pidiendo fetengaprefente,é incorpore enel me-» 
morialdel Relator, para eíla iáftancia nos motiva a mas dn 
lacion en la refpuefta, que la que ^ide la notoriedad del 
cafo. 

16 Quiere fundar , que efta fentericia 5 y incidentes 
que fe ofrecieron fobre fuexecucion, con qualquieraque 
fe litiguen dummodo is ftt tqm habeat primas vices inde* 
fenfione > fe eftiman como dadas a las coías, y perjudican 
á todos > aunque no, litiguen, D, Molin. de Pnmogen, 
l i h ^ caftt&.numr.^ vbi Addent.D.Larr. decif^^ mu 
^r. i7.D.Caíl i l l . tom>6. cap.itf.anum.zi.Leg.K;.ff,de 
Stat. Hominis Leg.zoj. deReguL h r . Leg.<¡o.§. í . f l de 
legat.i. Valer. deTvan fací. tit.Z. qtujl.^ num.i. Valen-
^uel confd. 68. Carrafc. m Tratf. A n habeat loe. reft. 
numer^A, 

17 Eña propoficion para adequarla á nueftro cafo, 
era precifo \ que los incidentes litigados por Don Fernando 
Saenz Tellez3con otros terceros, que pro tme huvieífen 
fido partes formales,fefiguieranpor eftosenlas inftancías 
correfpondientesy que las fentencias dadas en ellos, fuef-
fen en juyzio petitorio, y de propriedad,no poffeffono in­
cidente , y conreferva $y afsi es muy diñante para poderfe 
aplicar á efta controveríia. 
1 Y 



i S Y I o c|ue es más, que concarrlenád todos íás CÍIT-Í 
cunftancías fobredichas ? fi la caufa, ó razón que oy fe de­
duce por el Gonde, es diverfade laque en los expedien-* 
tes 5 y litigio fe deduxo, aunque eílos fe hallaífcnexecuto^ 
riados 5 podría muy bien introducir fu acción 5 fin el mie­
do déla excepción de cofa juzgada, ̂ ^ ^ r / ^ i ^ ^ w exno¿ 
v a evemeníe caufa ded^a /aóíio fropom ¡totejt % Leg. Si 
Mater y $¡ Siquis iter 6, cle Exception. re iudtcat. ibi :Alíud 
nnderi tme petittim , aliadimme s Leg.z<;. tit\%. part.^* 
^$¡s qve iuribm ion^ , ac tenet, 
D. Salgad//» Z ^ n ^ f . i part. cap.u prmpm , amm,4o^ 
0* a num* 47. ptures duifsiones addt4ck. Confinót e text m 
Ltg* Si Fallo t jf'de Condit. cauf. datiQmsxí, ver.q. *ñtí~ 
tner.41. Fontanel. ¿/^a/Ti 17. num.z. D.Gon^al. Cap. L a * 
$ofdeSment.t$r^/W/^.DXarr.^a /?42. ^«We ^S. 

15̂  El Cabildo 5 en el incidente del Patronato fe fun-
ídava en el teftamento , y diípoficíon de Don Martin del 
Pueyo, num.p. alegando7que por la fübftítucion que en el 
dio ae í Cabildo á-falca de ílisdeícendíentes iegitimos, (|üa 
eran los Patronos llamados, debía darfele lapoíTefsión de 
íii Patronatos y íus agregados^ el; Conde óy no es eftá k 
Caufa que deduce , ní en la que funda fu derecho a efte Pa­
tronato , y agregados, ni íe vale del teftamenco de Don 
Martin / como el Cabildo gantes bien qaíen del íe vale; es 
Don Fernando Tellez (vtpojlea videirimas ) íu derecho 5 y; 
caufa 5 que deduce el Conde para efta pretenííon Ves hallaríe 
declarado por legicimo fucceííbr del Mayorazgo de Do­
ña María Hurtado, y fus bienes, y deberfe reputar efte; 
Patronato entre eílos ? con que mal puede fer eílala cauía 
en que fue vencido el Cabildo en aquel incidente, antes 
bien, aunque eftefe elevaífe á juyzio formal, y petitorio, 
por fer tan diftinta la acción , y caufa deducida 5 debiera 
támiúxk ,adhíiccontraremiudicatam>ex difi< num. antee, 

20 También es fupuefto conducente 5 como feguro 
en derecho, que aunque en todas canias, y juyziós el pof- -
íeedor, reo convenido vence 5 tam ex iare ftio9 quam ex 

non 



f 
non ture aBorhtLeg.^fívfufmB.petat . te^^ Cod. de 
Probat. D.Caftill. decT'ertijs$cap.'j.rwm.z.Rox2Lsde Incom* 
patib. y4 paft. cap, y. num. zS. Y por eíla caufa el A d o r 
debe plenamente probaría intención ,íin que¿i//V^ pue­
da obtener , Leg.zi. de prohat. Leg. Attor,%\. Cod. Eo* 
dem.Leg. Fin. Cod, de Rehhdicat. D.Valen^uel. covfd. 
i~l%.aníim. i . tom.z. Gutíerr. PraB. l ik} . qwjl.ip.a ny* 
wer. z, D.Caftill. diéí, cap^.nfim^. 

z i Tamen fallit , efta regla ?qHotiefcumqae, el Aéter 
funda en quálquieraprefümpGion dé derecho fu intención, 
y el reo con venido, no tiene á fu favor mas que commodo 
de poíTeedor 5 porque eftenoleaprovecha 5y Cedeála pre-
fumpcion de derecho, en que fundó el A d o r , quien con 
eílas ventajas eft;echi a el reo/in embargo de fu poífefsion, 
a que pruebe fu t¡talo,para áver de obtener, y fer manu­
tenido en elh.ex'prejfas texti4í ejljn Leg. Sive pofidetis 16.-
Cod.de Probat ¿¡UCM tamqftam verifumum ddducitsD.Am^ 
ya iü Cod Leg. i . de lar. Fifi, vbi fingaUriter, & more fno* 
hanc opiniGnem , ex Donell. Xilchen. D . CaftilL & alijs 
tuetur. 

i-Z De modo , qüe apíicáda efta limitación encon­
traremos , que fien Jo el Conde heredero vniverfal de fu 
hija, todos los bienes que efta poíTey ó , gozó, y quedaron 
por fu muerte, prefuaiiendoíepor Ddrecho libres ̂  Z ^ , A U 
ÍÍHSS. Cod. de Servituí. D.Amay. "jbi proxime, m m ^ i . 
le pretenecen al Conde 5 y afsi folo en aquellos, que probaf-
íe Don Fertlándo fer de los Vínculos, y fundaciones del 
Licenziado Martin Garc. del Pueyo , num.7. y de Don 
Martin del Pueyo fu hijo, num.p. podrá obtener en efte 
juyzio 5pues de otra fuerce qualefquiera otros que poífea, \ 
como nofean de dichos Fundadores 5 tocan neceífariamen-
te al Conde, por la referidaprefumpcion de fu libertad, con 1 
cuyos fupueftos paífamos re fio ord'me proponer, y fan-
dar en cada vnodc los Difcurfosofrecidos, laspretanfio­
nes deducidas por el Conde de Villarrea. 

Q D I S -
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DISCURSO PRIMERO. 
S O B R E L A P E R T E N E N C l J , r P R O P R I E D J D 
del Patronato de la Capilla % mütdada de los Defpoforios 

de Nuejlra Señora , y San fofiph ,fita en la Jglefia 
Colegial de San Miguel dé jdlfaro, 

J ógregádos* 

25 Gzms l ikip.ad edicítim provinciate jranfcriptus 
in Leg. Familiaria y, f . de Relig. t ¿ fumpt.fmer. ibi fie 
aitiFamiliaria fepukhra dicí4ntí4r,quA qm$ fihi > familUque 

f m conflituit » hareditaria autem qm quis fibi) hÁredibuf* 
que faisconflitmt. 

Z4 El origen de nueftro Patronato, en la erección, y 
conftruccion déla Capilla de losDefpóforios, fue arregla­
do ala vltíma parte déla decifsion del texto, pues poref-
criptura del Año de 1 Francifco de Quintana, y Doña 
Francifca Hurtado de Mendozafu muger, que fueron los 
primeros Patronos, como vnicosconflruélores, y dotan­
tes, eftipularon con el Cabildo de la Iglefia Colegial; pre­
cediendo las previas diligedeias de información de vtilidad, 
y licencia del Ordinario, el Patronato perpetuo de dicha 
Capilla, para si, fus herederos, y fucceífores ? y poderfe to­
dos fepultar en el ella,como los cuerpos del Licenci^doMar-
tin GarciadelPueyo,y Doña Maria Hurtado de Mendo­
za fu muger, y fus hijos, herederos , y fucceífores, con 
otras diverfas condiciones, tocantes a la dotación de Ani-
verfarío, y Capellania. 

z^: Supuefto efte Patronato por hereditario, en el pri­
mer afto de fuadquificion, tuvoenfu progreffola nove— 
dad, de que por el teftamentó que otorgáronlos mef- \ 
mos Dueños Fundadores de ella, en el Año de 1^64. 
difpufieion afsi^el que los Capellanes fuellen de fu linage, , 
como el q ue fu prefentacion, y eleccion fueífe del Cabil­
d o ^ del Licenciado Pueyo,ydefpues de fus dias, de vn hi­
jo fuyo , y defeendiente para íiempre jamas , de forma, 

que 



que para efto fe excluyo de hereditario el Patromto, que­
riendo fuelTe Patrono el Licenciado del Pueyo, y fu deícen^ 
diencía, como por via de Vinculo temporal , y fi huyiera 
quedado , no dudáramos la pertenencia de efte Patronato,^ 
conformeáeftadifpoficion ,áquefedebe a t e n d e r ^ / ^ ^ 
emmvolmtatem eltis oportere .ergo^tficamt %n)t vnM tan* 
ttimhúredímm inferre fervabitt4r>vt folas inferat, ita u l -
pian. Ratiocimttir in fmili cafo de fepltichro>in L e g . P r ^ 
íor^.§/iy.ffrdeSepulchr.fviolat. 

z ó No puede averduda, ni fenos difputara en con­
trario , en qjue los principales, y mejores medios > para la ad^ 
quiíicion del derecho de Patronato de qualefqaierá Igle-
íias , Capillas , y Capsllanias , fon la fundación, conftruc-
cion, y docacioa de ellas, f ^ p p ^ r 4 0r¿i« 
E x Text. in Cap. P U ment. z6 Cap. BUjs 7,1. Cap. Mo*: 
naflerinm 35. cauf. \6. fMj} . j /Cap^Jl?Htm l-catif. iS. 
q*¿[l,^ i:ap. nohis i ^de Itér. Patronal. Concil Tridentin. 
fcjf, 14, ík. KeformMion. cap. 11, ̂  fif%^ caP'9' ^e¿'1' 
1 j . part.i. Garc. de "Bemftc* f. part. cap.9. mm.t f . Bar- ; 
bof.dehr.Ecclef^fidib. t. up, i 1 . ^ ^ # ^ - 3 v 
part, dlegat.-j.o.. a num. 1 i Mófta?;-.. de Ca$f. Vij$> m*$. cap. J • > 

D. Goncal. Te l l diB. Cap, Ñohis %p de h r * 
Fatronat. mm.]. Fagniíl./^ Cap.ad Jtidknt? de Ecclef. 
jEMffcandmm.tf. Laca de U n Patrañas, d i femf^y 
wtm.zz. . , . v 

27 Bailando qaalqulera caufa de c&zsjisttwtfive, pa­
ra producir el efecto de la adquificion , in magis recepta 

fententia, ConciLTrident. ditf. Sefi^- capit . i lJ iB. Leg. r 
i . t i t . i y. part A. Vivían, de U r . P atronar, r.part. Ub.U 
cap.<¡. Pac.Sanch. lib.l. ConfiLcap^M^%. f7^.4.D.Va-
len^. Velazq. confil ^ ^ numAO, D.Goncal.Tell. in dicí. . 
Cap. Nohis i f de U r . Patronat.nHm y U í c z d e h r . Pa -
tronat.ditt.difctir.yy num.̂ y a'i si 

zS No liaiitandofe efta adquificion al primer dotan­
te, o conftruaror, fino extendiendofea todos los que ha-
h ¡ t wtfamabeoiy a todos los demás para quien íerefcr-; 

ve. 



ve, 6 páéle, matffi adqtiifitionis, aut dotatioms, cafy.2íÍo* 
naII. 5 j.catof.iá.qu/efl.j.D. Valen^uieL Velazq,confiLi i n . 
mm- i . ib i : Non folum compefit ei, qm fmdavit , h> dota~ 
vitt fed habenti canfam ab eo. Cardinal deLuc. tom. t^/dc 
Iisre Patronat. difcurfió. mm.z. & fcqq. Czlder. de Itir. 
Fatronat. coñfiL<¡,LoiQt. dt Re "Beneficiar, lib.z.qaajl.i i • 
ní4m.ii , 

zp Y afsl en nueftra efp.ccIe5 avIendofe refervado in 
¡imine fundationijs, no folo para Josj herederos,/ íucceflo* 
res de los dotantes, fino para los del Licenciado del Pue-
yo , y Doña María Hurtado de Mendoza fu muge r, que 
lo es el Conde de Villarrea , a eftc.es únicamente a quiéq 
pertenece dicho Patronato ? por fu mefxna fundación, 

30 Para excluir vn derecho tan notorio , fe vale Don 
Fernando de diferentes medios , a que procuraremos ^ 
¿tilariter, dar fatisfacion al tiempo de proponerlos. 

31. Es el primero, que efte Patronato fue agregación 
que hizo á fu Mayorazgo de el , Don Martin delPueyo, 
Tixxmty. hijo del Licenciado del Pueyo ^ y que eftando de*» 
clarado por legitimo fucceífo de los Mayorazgos de áU 
chos Licendado del Pueyo ^y fu hijo ,,y fus bienes le per̂  
tenecccomo tal efte Patronato. 

Efte medio carece de fundamento ^ en hecho, y 
derecho, pues lo que refulta del teftamento de dicho Don 
Martin, del Pueyo, es a ver efte agregado á eñe mefmo Pa­
tronato, vna memoria de vn Blandón que ardieíTcen dicha 
Capilla, para q feñaló vna Viña, la q quifo, y difpufofueífe 
vinculada, y anduvieífe vnida con los demás bienes feñ&-
ladosjpara la dotación de las memQrias,que en dicha Capilla 
avia fundado Doña Francifca Hurtado fu tiajy afsi la vnion 
deefta Viña á los otros bienes de la dotación de la Capilla, 
mal p jsde fervir , ni alegarfe por agregación hecha por 
Don Martin del Patronato á fu Mayorazgo, quando folo 
fue de vna Viña al Patronato. 

11 Careciendo, fcgun lo referido, de fundamento en 
el hecho efte medio,por fer contra lo literal del teftamento 

de 
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ífe ^íchó Don Martín , en (fue quiere"; y ^fí qtfé íMo pudie-. 
ra fundarle Don Fernando , nD neceísitamos de otra ret 
puefta 5 pero ánn dado cafo, que Don Martin ^ niím^. le 
havieííe agregado, fuem inútil enDerecho5íemejante agi^^ 
gacion, y es la razón , porque como el aclo de agregar, 
vincular | o difponer, no pruebe el dominio en el difponen-
te5 qma per fmm ajferüonemt at4t difpofmmm > non proba* 
tur, imo ab ca penderé non deba 9 ex Leg. Rem ^álienam. f . 
de Contr. empt. cum vulgétis, docent pro conjíanti > Gra-
eian. difcepf.fi 5.- Parej. latifiime t i m á t $ ^ . $ f¡S&1* 

ymer^.mmfeqq,^ inmvmnmdammi m emphiteufih m i in 
iftudút Valafc. de í j ^ E é p U t m t ^ ^ 
ci/lzzt-& zt^t num. i . Vcgiisde Maiorát. c^p. ó nnmer. 

L 5 3Ó. //2 wf&,Gardínal. de L\xc. de Fe&d. diftMrfl 70. CS* 
de emphiteaf.dlfcürf. i j .mm. ^ no baftava huvieffe agrega­
ción de Don Martin, quandd efte no era dueño , ni <%• 
paz de difponer del PA tronaco, que por fu fundación, dota-

, clon, y conftruccioa perteneció a DoñorFrancifca Hurtav 
do ,y fu marido, y quienesya aviandifpuefto dé e l : 

54 El mefmo Doti Martin lo repita por todas fes 
clauíulas de íu teftamento, en qüe confieíía íeí el Patro­
nato, y Capilla de íu tia Doña Franciíca Hurtado^, que ef-
ta dexóla dotación de Aclia , y Vela de Gera , ci la que el 
mefmo hizo la nueva agregación de otra Acha, y que era 
Patrón, y fus hijos, y défeendientes, como llamados por 
lareferida, y en virtud defudifpoíieion s y ofsi aunque por 
la claaíula vltima dízc, que á falta de fus hijos,y íucceííbres, 
entren los bienes aísignadós, para dichas dotaciones de 
Achas, y Vela, en el Cabildo i efto mefmo acredita, que 
ni del Patronato difpufo, ni pudiera , y que lo que hizo en 
quantoa las dotaciones tampoco fe eftimo , y era contra 
el mefmo Don Fernando , y a favor del Cabildo j con lo 
qual queda fuficientemente defeubierto el ningún dere­
cho que por razón del teftamentodeDon Martin ? num^. 
puede deducir Don Fernando. • . 

i c El fegundo medio de que fe vale Don Fernanda, 
D re^ 

http://difcepf.fi


reconociendo la ineficacia del primero, cí en los terminas 
precifos del teftamento, y difpoficion de Doña Francifca. 
Hurtado, y fu marido, en efta pues, fe nos forma el argu-
meneo por Don Fernando, Doña Francifca Hurtado, y 
fu marido, llamaron por fu teftamentbpará eftePatona* 
t o , y Capilla, al hijo mayor del Licenciado Pueyo, yílil 
defeendientes, y fucceíforespara fiemprejamas,elíuccef^ 
for legitimo declarado por las Cartas Executorias del L i ­
cenciado del Pueyo, es Don Fernando, y a quien como tal 
fe le dio lapotfefsion en el pleyto, queíbbre el litigo cort 
Cabildo, y en quien concurre ademas de la qualidad d i 
fer de la familia de los Pueyos,el aver de pofleerle con la dé 
Mayorazgo, que confraterniza mas con la naturaleza de ef-; 
tos Patronatos, luego a efte, y no al Condó de Villarrea, 
en quien no ay eftas circunftandas pertenece fu proprie^ 
dad* 

-̂ 6 Antes de refponder al argumentó , mánífeftare-
mos con vna inftancia fu poca eficacia, por el referido teda-
mentó de Doña Francifea Hurtado, y fu marido,folo fe 
hallan llamados el hijo mayor y y fus defceildieittes del L1 -
cenciado dol Pueyo , f i e ejl9qúc Don Fernando no es 
defeendiente fuyo $ luego D.Fernandofe halla excluido por 
elmefmó teftamento en que quiere fundar, y eí que por el 
Conde le efta refpdndiendo, con aquel notorio principio, 

fuhñttutio de te non loqtiítur.Leg.ad Frohat*t i .CodJeProL 
D . M o l i n . i . cap^.num.y. ybi MaldOrt. Urceolor^ . 
Conftiltat. F0renf.cap.7o. num.í. D.SoIarz. fom.z/de lur. 
Judiar Jib.t. cap A 9. D . Valen^uel. tomi, ¿onfiL 
115. num. i 1J?. 0* 1 í 9. óptime Surd. tom. 1. confil 1 n u -
wer. 17. \h\ \ E í ex lesura te^amenti digno ¡nulUm 

fa í lam fuife ftihftUutionem, negativa enimprobaiur ex i n f p 
peSiione ferípturd. 

57 Paílando aora a refponder mas en forma, dezímos, 
que el llamamiento del Licenciado delPueyOjy de fus hijos, 
y deícendientes, aun qiiando fuera vniveríal comprehen-
dido,v comprehenfívo de todo generó de fucceífores, afsi 

def-
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deícenáieñtef n á h ^ ^ 
para con el Lkmcfedó Martín - dél .Paé^v-ttias' q\ferpeíf» 
fonal, y paráíus de&endiéntes vno canco comaíiay^s yco^ 
mo por ferio deDoñaMariaH^ hereden 
ros, y faceeífores de eftos, los que vimeífen * y lo faéíTem 
de Doñá María Hartado / y en fu reptéfeacacion. 

38 La prueba de fo literal de e(k 
que no íolo aclara el níngiíh' dcréchoHeD. Femándo> fmé^ 
también el claro,y manífiefto del Conde de Vilhrrea, afsl 
en los precifóá cermínos i pá^tádos 5 y eftípulados en la efcrí-x 
tura primordial de la erección de la Capilla,como eniet 
ceftamentó de Francííco Alónío de la Quintana ^ y ©ONI 
ña Frahcíícá Hurtado á t Mendozala acredita el -qao 
eftos el mencionar ál Lícenciado del Pueyo, házerímemo-
ría de el para efte P^trortáto, y íu nominación foe por cau^ 
fa ? y contemplación de dicha Doña María Hurtado fu mu-
ger i hermana ds Doña Fianc¡ícarFundadora, y Dotante dd 
dicha Capilla , y Patronato ^ y afsí juiitos los nominaron a: 
marido,' y níuger, ypáraeftos,iüs herederos,y fucceffo^i 
res, eítipülaron en el paito déla fundabion rel Patronatos : 

ip En cuyo cafo, fon conocidiísimas^ las doéfcrínas, y^ 
repetidos los téxtos, qüe pérfJaderi fer femé jantes llama:^: 
mientos, y donaciones, que íe hagan á los maridos por^ 
contemplación de Í11 muger^a quien verdaderamente fei 
adquiere qualquiera coíií que en efta conforrriidad íe de- ; 
xe , legue , ó done. 

40 Prueban efta propoficion los textos Le^Sed^^ 
Ji qmd lá: jf. de VfafmH. Leg, Sedfíplur€S%§. in ArrogatO y 
ff. de Adopt. text.m§ ig i !ml ikn} Inílití*t\ perjfkm per- i 
fon. nob. acqmr, texf, in Leg* Dotem, dedií.6. de Coílat. bo* í 
ñor. Leg. Profecíitia ñ §. i- ffde h r . Dot. LegSi iqmdea.* s 
rum,vtx{\cJn qriíb: f . de legal, i . de cuyas decifsiones in^; 
fiaren los AA^que lo dcxado al Siervo fruduario, y á orro > 
qualquiera ¡ por contemplación de otra perfona, fe entien-1 
ds , pr¡mó t ^ p ^ ^ i f ^ ^ ^ h ^ n f ^ l k á contemplada, y afsíl 
ponen el exemploen el hijo, á quien fe donó par contem­

pla-
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placíon del padre^yafirman reputarfe p6r prófeAicío 5pó^ 
que para el efecto dé la difpoílcionde Derecho, lo mefmo 
es, donarfe por vn tercero al hijo, en contemplación de 
fu padre, que fiel mefmo padre lo donara, D.Morquech. 

Divifon. Honor, fák 4. cap. 11 . num>i $. 16. D. Larrea 
átetf. 5 3. mm. 39. Sanch. Mord. Hb-1. cap. 5. dak 7. Bof. de 
Patr.foflet.cap.^ mm. i^deDoU Mp* 5. mm.i 1. Menoch. 
de Prtfumpt.lik i.prafamptA0]. kgdihifart.eap. ¿.n.^Ábi: 
Idem dubitari potejl indonationti i&re maioratns 
a confanguineis viri vxori&el a confangmneis vxoris viroi 
incMus fpecie exveriori ftntentia donationis emohmentiim* 
ti qúmtur cuius contempUtiom donatió fit. Et [profequitur 
cum D.Caftill. & alijs plurib. decífsíonasáfFerendo. 

41 Eílas dodrinas mcontrovercíbks í áfsí en términos 
de donación, dote j ó legado abfolutás para todos cafos, 
y efpeciales, aun para en el que la donación fe haze ̂  inre 
Maioratpts, convencen en elniieftrojque el Patronato de 
que tratamos fe adquirió a Doña Maria Hurtado , y que el 
llamamiento, y nominación de fu marido, aviendo fido 
por contemplación de efta, y fus hijos, y defeendientes,, 
íblo opera para que a la referida ^ fe entienda adquirido ? y 
fe repute como fi huviera íido fundación hecha de fus pro- : 
príos bienes , y para preocupar la replica que fé nos pudiera 
hazer, preguntándonos por donde probamos, que la no­
minación del Licenciado Pueyo > fue por contemplación 
de fumuger? dezimos?que ademas de laclaufula del tefta-
mento, en que manifieftanel afedo ,y cariño que la tuvie-
xon, baftavafer hecha por fu hermana Doña Frandfca,y 
fu marido, num.5.y4. paraquepor lo mifmofe entienda 
por contemplación de Doña Maria, num,(5. Gómez ex pía-
ríb.ant4¿j.pracipMhxVzht.K\xh,in Leg. ^o.Taw.ntim 6~j in 
medio, ib i : Si vero fmtd, & fímpUcitlr, donentur vtriqm 
ab altcfrío ¡exconfanguineis fponjí, velmariti, fibifoli qts&~ 
ritur,non vero fponfe>vel vxori¡argumento eorHmquefla* 
tim dicam*Fontanel. de Pací, clatifuli,gUjf.i.pars,6>m» 
mer.pz. vUdecifum referí. CaíliU///? ̂ ^///^w^.í/V///^, decif. 
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'fj- k í ^ a c t í ; ¿fe^f py. & ^07. Cáncer. r ^ r L r . 
W.r. c ^ y . m r t á ^ c h c d finemMpluresaliosGarol. An­
tón. deLuc.adGratian./» ÜijceptattonfocapASo. ñertan* 
ter ,mm.\ t , 1 ff 4 • 

• 42- Parecenos eftár fufidientemente refpondíído al ar-
güiliento, en que puede fundarfe Don Fernando, y para 
concluir con la refpuefta ofrecida, á quanta deduce, y pue­
de , nos hazemos cargo de ía disíuntiva, que por fu parte Ye 
propone, afirmando,qué por qualquiera medio le pertene­
ce efte Patronato, y fus agregados. b ya porque fi le con-
lideramos cómo hereditario, y aliodal cú fu primer origen, 

J 7 que no l e yincularon los Dotantes, y Dueñosde la Capi­
lla, queñierón los del num.5. 7 4- perteneció como tal a 
Don Martin , nam:p. y efte pudo difponet de Óya por-

- que reputándole vinculado por díeliOs Dotantes, que es lo 
que mas fe exforpi-a porfu parce, perfuadíiá de efte modo 
el que fierido vinculadó,lia de fer de Mayorazgo perpetuo, 
y eftiman dofe por tal no puede pertenecer al Conde como 
libre , afiancaiido efto en ks palabras de "perpetuidad, deque 
vfaronlosdel n a m . k y 4 . e ñ fu teítamehto,y llamámieií-
to , que dieron éri el a el hijo mayor, y defeendiénte del 
Licenciado del Pueyo , para fiempre jamas. 

43 Lo qual induce volurltad;fúficieiice,pará reputar efte 
Pacronato,y fu fuccefsion perpetua,y de Mayorazgo, como 
en términos precifos de Patronato erifeñan Roxas 1 . p¿rt. 
c-ap.j. vbí a ntm. T,̂ . ftdprícipm mm, ^ , ybí íatifsimé 
fundar D.Caftill. lih,yCoritroytrf.capAp.'amnt.zjS. Pe­
gas Fmnfium, eap.4. num. 174.0" de Maioratib. cap.6. na-

I m r . ó f .Gia ib&FMd.J . f .g lo fg . ma.lSM-.-Qaintteji , 
ft tejlator vnam tatam -vocafet ,v t filiam .velproximiorem 
vnam ex plurihus ,tUnc primoginhuram confiita)fe , ipfrm-

1 • qaeprimogeniUimvocaffé íntelligimus,qttod aferhprocede­
ré , nedum/i de vao faBa fitmenüo.fed (idiáum f l i d eph 
numeroJingalañ; con cuyos AA.y otros que defienden cf-
ta mefmapropofieion aíregurara Don Fernando fu derecho, 
y defenfa conforme a el reftaraérito de los del num. 3 y 4 ' 
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44 Ya Dlximos, 0 . p r ^ / w ^ í / ^ ) que por to. 
¿ o el tenor del teftamento de Don Martin, num.p. no le 
defcubrlra dirpofidon de efte Patronato , y afsifruftra fien^ 
do hereditario en fu origen; y progreíTo puede intentarle 
Don Fernando, con que paüando a la yltima parte de repu-
tarfe vinculado por los del numen:>.y 4- dezimos , no 
obfta efte concepto a el Conde de ViUarrea 5ní aprovecha 
á Don Eernando. 

45 Lo primero, porque aunque todas eftas doctrinas 
en que funda, y que no qucftionamos, pomo conducir, 
fean ciertas 9 lo es también el q afsi como el Patronato gen­
tilicio , ó familiar, queda hereditario por muerte del yltimo 
de la familia > en opinión, ya fegura, y recibida, de qua cuth 
Loter. de Re "Beneficiar, lih. 2. t . m m . ti.teflatar 
Cardinal de L u c . ^ / « y . P atronat difcurfóo.mm. 28. afsi 
también el Patronato vinculado, a ciertasperfonas llama­
das { EisextlnBis) liberum permanetin ultimo yex vocaüs, 
porque fiendo de fu naturaleza tranfitorio, ad qmfcíimqm 
hmies tfivi fanguíms, [tve extráñeos > ex Cap. Conftde* 
randum \ 6.qmfi^ CaP'cum Secu^m ^ Im.Patronat.Cap. 
Si plttres W ^ ,extinguiendofe , 6 faltando aquellos para 
quien fe vincula, revertitur ad fuam priorem naturam, 
itü'Jn termimsUtefmdat Czpon.toní.i.difcept.iz. pr&ch 
j>ue amm.zo. hntm. lib. 3. cap.l%* mm. 14!. Giurb. ^ 
Succefsion.Tettdor.S' Z. g l o f i ^ m m y r Aguil. ad Roxas 
i.part.capA. anumAiK.vbinum.i-jy. & feqq. ¡entenúam 
D.PetriFraf.^ Regio Patronat.cap:4> num. fin, imptignat 
optimeFrancifc.de Fargna in fho novotraci. de h r . Pa~ 
txonat, tomX. part.z Can.i. & 2 . cafu ió . vbi[mgdariter 
etiam ft pia cauf fit fdjlituta per vulgar em vltimo, defa-
m l i a , vel ex vocatis. 

46 Lo fegundo , porque aun repuntandofe efte Pa­
tronato como Mayorazgo perpetuo, y feguntodas fus re­
alas, que es lo mas que puede folicitar Don Fernando ^oí-
las do6lrinás , / « ^ ¿ traditas^ fu favor , es confta ntepro-
poficion también en materia de Mayorazgos, que extin­

gue 
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1<3 
gmdoslos llamados, y los parientes de los Fundadores ,¿0-
na ^ufiivitimum libera manet. vteleganteD- S^g^-w 
Labymih. f aTt.4.cap. 1 o. mm.t.ex Leg. QHOtiesabomni-
bus 11. Cod.de Fideicommif.ÜMolin.lib. 1.cap.4. vbi Ad-
dent. D.Caftill. lib.z. Controverftar. cap.zz. mm.tf. No-, 
Qxei.allegat. 25. »M»Í.IO. ex'pluribusalijs Aguil.íí/ií.í^f. 
6.a num x jp . cumplmb.feqq.ex qaibuspoudit abfqae con* 
troverfia, hsc optnio. 

47 Lo tercero, porqueta queftionafsí en Patronatos, 
como en Mayorazgos, para eftlmarles perpemos,(?«»«<í« 
•vocatis, ófolo limitados a los efpecialmente llamados, in 
qm latifs'meomnis congerit Aguí!, i .part.cap.t. mm-l l -
y que entra el llamamiento fupletorio dé la ¿ey, a fin de 
confervar fin divifion los bienes Jnperpeíum , k fuponen .y 
difputan todoslos A A . -vr ipfe Ute frndat a mm.i'jl vf-
qae ^ 4 4 . en los términos, de que aviendo hecho losFun-
dadores alguno, ó algunos efpeciales llamamientos, ex-
cluyeffen,u omitidTcn el de fus parientes, y que eftos ven­
gan düputando con el heredero del vltimopoffeedor 3 el lla­
mamiento , que ex natura Maiotatus, les da la Ley. , 

48 Veafe aora con relexion , con que motivo podra 
Incluirfe Don Fernando en la íuccefsion de efte Patrona­
to , quandoes cierto, nofer defcendientede los llamados 
en lafundacion, no fer pariente, ni de la familia de los Fun­
dadores , ni tener con ellos, ni aun el mas leve genérico pa-1 
rentefco, como demueftra el árbol, y no podra negar. 

40 Lo quarto, porque efto mefmoeftáeftimado por 
la Executoria de efta Chancilleria, en que el Mayo-
raz^ode Doña Maria Hqr tado^um.ó . enmediodeaver-
fe fundado perpetuo, y c^n llamamiento genérico, de fus 
parienresy los de fu maridoydemas claufulas de gravamen, 
y Armas, que en él fe encuentran, fin embargo todos los 
bienes de que efta fundado, fe eftimaron como libres, y (o-
lo en los propriosde fu marido fe eftimóel V1ncu!o ,a fa­
vor de fu pariente tranfverfal , por lo qual nos bafta elta 
determinacion,paraque no fiendo efte Patronaro de bienes 

http://Cod.de


del Licenciado del Pueyo, num.7.{55daEnos dczir, fe halla 
excluido del D. Fernandcpor la meíma Executoria; y para 
que debiendo reputarfe, como de bienes de Doña Mária 
Hurtado , por la contemplación de fus Fundadores, ut pr&i 
¿<ÍW«?«Í i «aw^o; por la mifmapertenece al Conde. 
• fo Lo quinto, porque bien reconocida la claufala del 

teftamento de dichos Francifco de Quintana , y Doña 
Francifca Hurtado de Mendoza, en que difponen , y ha­
blan de efte Patronato,folofehatla,quellamaron a él , fin 
la voz de Mayorazgo, ó Vinculo, á el Licenciado del Pue-

. yo , y defpues de fus dias, a vn hijo íuyo, y defcendiente, 
para fiempre jamás, cuya claufula folo puede hazer efte Pa-
tronato,por de Fideicommiífo,© Vinculo temporal, que pu­
dieron hazer dichos Fundadores:, <Wíá Leg. z7. Taur. y 
dura en quanto exiften lasperfonas nominadas, como fue­
ron el Licenciado del Pueyo, fu hijo, y demás defcendien-
tes, que le han poffeldo, pero <?/Vmi«¿?/j, ceflfa el Fidei-
commiíro,aunque tenga palabras que denoten perpetuidad, 
porque eftasfe limitan,y reftrirtgefu duradion,á la exif-
toiicia de lasperfonas nominadas,fiendoconftantepropo-
ficion, que por ellas folonofe induce, ni puede Vinculo, 
ó Fideicommiíío perpetuo, á favor de otros no llamados,' 
fino que quedandofe en los términos de temporal, m/ 'w 
tisexprefse vocatis, lona apud vttimu HkramaneTit, 'vt opti-
meomniacomprehenditD.Caftill.likz, Conircap.zz.a « . 4 4 . 
n-©"6z.&tom.6. cap.145.«. 3 2.vbi fingularíter doctrinara 
Andr.de AnguloÍ/Í Meliorat.Tranfcr. in terminis tenent 
Addenr. ad Molin.tó. 1.cap.^.mm.zz. & z^.plene A^ui l 
átcf.i.part. cap. 2. mm.zS. 3 3. 34. & 37. T o r r e é Mato ', 
rattb. t .part cap.9. §. 3. fere per totam, fed precm} sa mm. 
19. vjciue ad Zf. Jn terminis extrifiorib. Pegas tom.i. de 
Maioratik cap. y. á num. 8z. verfic. Natn Maioratus , ( f 
mm.¿ó.&So.cumpímib. feqq. vbi iudicatumrefert. Con 
lo que fe refponde á la disiuntiva contraria,pues fi eftePatro-
nato es, y ha fido hereditario defdefu origen halla aora 
no aviendo difpuefto de él Don Martin del Pueyo, nu-

mer. 
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mer^xomó queda probadora páflado como talliafta la biíj 
ja dcICondevltimapoíTeedora, por cuya muerte no puede 
dexar de tocar al Conde de Villarrea , fi es de Vin-
calo, óFideícommiíro3Ioes de temporal, y no perpetuo, 
y afsi quedó libre en la vltimapoíTeedora, que fue la vníca, 
y vltíma defcendiente que quedó de Dona María Murta-
do ; por cuya contemplación , fe dexó á fus hijos > y. 
del Licenciado del Pueyo íu marido, y por cuya contem< 
placion también, m aólu ereHioms \ fe dexó á fus herederos, 
y fucceffores, con que fiendolo el Gónde?afs¡ de fu hija, co­
mo de Doña Maria Hurtado, podemos mejor dezir, que 
de qualquiera forma que fe comprehenda, la disíuntivá con­
traria , le pertenece eftc Patronato. 

^ f i Y menos condúcela confideracion de confrater­
nizar mas los Patronatos, con la naturaleza délos Víncu­
los , y Mayorazgos, porque antes bien, la que a íure tienen; 
es hereditana,DD^¿/T'm. inClement. Pdures delur. Pa* 
íronat, ex Gratian. Pazjordan, Se pluribuS Rotae Dccifonh 
bus MSHS , Modernus de Fargna part* t . z . C a m i . i l 
caf 18.mm,i j . D.Salgad.de IJhert. Henefic.artic.io. nu* 
msr. IP . y para eximirle de efta qualidad,es neceflaria ex-
preífa difpoficion3y aun fe llega a queftionar,íi de él fe puede 
hazer perpetuo Fideicomtóffo,quefde el cafo del Carden 
nal de Luca J/^r/^^. ^r/^r. P^m^r.yfenqaenoduda-
mos, folo si dezimos} que el que le herede el Conde como 
libre, no tiene ninguna repügriancia en Derecho, ni fe nos 
dará qaandó legítimamente le toca, como todos los bienes 
que quedaron como tales, por muerte de fu hija , y todos 
Jos que pertenecieron á Doña Maria Hurtado , fin embar­
go del Vinculo que efta hizo, con lo que quedó acredita­
do, de primo advltimum ¡ fo t todos tos inftrumen tos tm 
cantes a la erección, y fundácipñ de dicho Patronaco3 fer el 
Conde á quien legitimamente pertenece , averfe intrLífa-: 
do Don Fernando en él finniotivo, qüando es de fami-*> 
lia totalmente eftraña, y nd tiene parenteíco, ni áan " gené­
rico con los Fundadores,ni por ningún inftrumento fe halla 
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llamado, tacita7m expreffamente)y afsídebe fer condena^ 
do a fu reílitucion. 

DISCURSO SEGUNDO. 
E n Q V E S E M J N J F I E S r J T E R T E N E C E R 
a el Conde de Fillárrea la mitad de los híems contenidos en U 
Fundación de Vinculo > hecha porDúM Marta Hurtado de 
Mendoza ^or s) . j e n wtt4dde fúderdel Licenciado Mar­
tin García del Puejo fíi marido»en favor de Don Martin 

fu hijo , por efcriptaras de donación .y fundación de 
Vinculo, de p.de Abril de i tfl-jde aprobación, 

yaumcntode io.de Enero de t¿Si* 

¿ t Es fapuefto cierto para la Inteligencia de efte Dif-
curfo, que el Licenciado Martín García del Paeyo, mí-
nier.7.dexandofeís hijos5a quienes ¡nflítuyo por fus here­
deros , por el teíhmcnto ^baxo de cuya difpofícíon fa­
lleció en i . de Junio de 15 7 z. declaro la dote que avía lleva­
do fu mugeisylá cáufade no mejorar, mliazer Vinculo 
por entonces, que fue la cortá edad de fus hijas 5 y explican­
do el defeo que de e í b aviá teñido, dá poder a fu muger 
para que pudieífe mejorar a Doña María fu hija, para fuca-
famiento, y fí defpues la quedaíTen bienes, afsi fuyos, co­
mo proprios de la dicha fa muger, pudietTe vincular las Ca­
fas en que vivían, y el Molino3en fu hijo mayor, que era 
lo que avia defeado, y la encargo lo executaffe, con coníul-
ta de ciertos parientes, que feñalá. 

f 3 Doña María Hurtado , por efcriptura qué otorgó, 
cinco años defpues, con afsiftencia , e intervención de eftos 
parientes,hizo donación ¡rrevocable,por si, y por lo refpec-
tivoafas proprios bienes Jy porlotefpeftivoa losdefuma-
tido,) por vía de mejora de tercio, y quinto, vfando del po­
der arriba mencionado, y ííguiendofu didamen,a favor 
de dicho Don Martin del Pueyofuhíjo,delas Cafas princi­
pales, y del Molino arínero, cuyas confines demueílra, re-

fer-
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ferváiido el vfuíruaio por fu vida, y con el gravamen per­
petuo de Vinculo, y el de apellido, y armas de los Pueyos ? y 
Mendozas, cuyas divifas también explica , para que las He-» 
vaffen fus fucceífores, en memoria de los bienes , qua 
afsi de fu marido, como fuyos avian de gozar en adelante, 
lo qual acepto Don Martin fu hijo, y fe otorgo efta efcriptu-
ra de donación, y fundación de Vinculo en p.dc Abrit 
de 1577. 

^4 Por otrade lo.deEnerode 1^85. íamefmaDoñá 
Maria Hurtado, aprobó la antecedente, con el motivo del 
matrimonio, que fuhijocontraxo con Doña Ana Pérez de 
Araziel, feñalandole nuevamente con los mefmos grávame-
nes,vn Majuelo de quarenta y cinco peonádas,al campo del 
Burgo. 

5 i¡ Parece también, qae defpues de cafado Don Mar­
tín fu hijo , con el motivo de aprovecharfe de lo que ren-, 
tava el Molino, y vna execucion, que fu madre pidió con­
tra el , fefubfciróel que fe formaffen cuentas, y particio­
nes, entre dicha Doñá Maria Hurtado ^Don Martin del 
Pueyo fu hijo, y el Curador de jos otros fus hijos menores* 
y de dicho Licenciado del Pueyo fa* maridó 5 de los bie­
nes que por muerte de efte avian quedado, 

<¡6 Eftas tuvieron fu principio en de Octubre/del 
Año de 1 j8ó. y en que a los Contadores que fe nombraron* 
fe les dieron ciertos memoriales, de común confentimieni 
to de las partes,expeciticandola forma con que avian de 
concebir, y pradicarla cuenta, y partición ,y arreglada, 
a ella formaron el cuerpo de bienes,Tacaron los capitales,, 
vnieron a ellas las ganancias, y pagaron á facar, y liquidar ' 
el tercio, y quinto, del perteneciente a dicho Licenciado: 
del Pueyo, y defpues a la liquid icion de las legitimas, y pa­
go a Doña Maria Hurtado del fuyo, y a los demás hi jos de 
i legi t imas, y al D.Mirt i 1 del tercio, y quinto de fa padre3¡ 
en l o^qua^^^^^ ' ^10 llo)a principal , para faberen que, 
bienes, y efedos fe hizo efte pago, fe defcubre (fin embar­
co ) por las partidas de bienes, y fus precios pueítos en efta, 
0 cuen-



cuenta, que Importaron mas excefsl va canticíací, que la que 
pudo correfponderá dicho DonMarcin por fus derechos. 

57 En efte eñado3yhallandofeefta cuenta, y partición 
finalizada, y fin mas que el confentimiento de las partes, 
pero fin aprobación de Juez, ni otra diligancia judicial, ni 
adro poílerior ,que manifeftaíTeaver tenido efedo, fino fo-
lo vna efcripturá de carta de pago , prefentada en efta 
inftancia,quefuena otorgada en el Año de ryp 5. por Do­
ña María Hurtádo,a favor de fu hijo, y en que relaciona ef-
tas cuentas, y que por razón de ellas le debía 4po. duca­
dos^ por averia pagado los 242,5. reales de ellos, le dio carta 
de pago de eíla cantidad. 

58 Por otra efcripturá otrogada en 50. de Abril dé 
i & n . que fe haprefentado también en contrario, refulta 
que muerta ya Doña María Hurtado , el mefmo Don Mar­
tin, y Don Juan fu hermano ,hizieron efcripturá de con­
venio, en que declararon los bienes, que dicho Don Mar-
tin avia de gozar por vinculados, afsi por la mejora, y do­
nación de fu madre, como de fu padre, que fueron feñala^ 
damente las Cafas, Molino, Majuelo,y Viña, y que toda la 
demás haziendá rayz,lb quedaíTe por libre ádicho Don Mar­
t in , feñalando la que avía de llevar Don Juan , y la que 
fe avia de dar a los otros fus hermanos, y con efto fe apar­
taron de todo Pleyto, y preteñfiones que pudiefleaver fo-. 
bre la divifion, y partición de bienes entre los hermanos. 

Efte hecho puntualmente advertido, que es todo 
el conducente a efta pretenfion,fe colige de el , que avien-
do fidola fundación de Mayorazgo, hecha por Doña Ma­
ría Hurtado, afsi por si, como por fu marido, todos los bie­
nes que incluyó en ella fe deben reputar por comunes de 
ambos, excepto aquellos, que fe probare aver fido proprios 
de alguno de ellos, y es la razón, porque fegun la Z.<?jy del 
Eftilo, zo^. de qua textatítr 9 hyox. de Partition. 5. part. 
qu&Jl.il.mm.^i.inpn, Mier.4.|?4r;. qu&ft.io.num. 108. 
verfic. E t m y í / ^ y la coftumbre vníverfal de Caftilla , to­
dos los bienes que pofleen los cónyuges, no confiando de 

per-



* l 
•pertcrif ncla fáf tícular alguno de ellos ¡ fe entienden, y re­
putan por comunes de ambos. 

6o Y afsi no aviendo mas fundación deMayorazgo del 
Licenciado del Pueyo, que la que hizo fu muger en fu nom. 
b t c j e ^ 4 « / m n - y fiendo eftadelasCafas ,y Molino, 
que las primeras llevo en dote dicha Doña Mana, y el Mo­
lino, adquirieron la mayor parte durante el matrimonio,' 
como refulta del mefmo teftamento de fu mando, y de las 
cuentas,y particiones,por las q fe ve,no tenia Cafas el Licenr 
ciado del Pueyo, num.7. en la Quadrilla del Mercado,mas 
que las de fu muger, que fon las litigiofas, y las que conl-
ta llevó en dote, y de las que fundó Mayorazgo, por si, y 
fu marido, no aviendo ocras,fegunlos mefmos inftrumen-
tos deque fevale ,yha prefentadoDon Fernandoímedios 
cada vno por si fuficiente, para probarfe el dominio w ^ 
mis, ad tr addita tnLeg.Inditia.CodJe Reivtnd.cap.Sqe de 
Rellit. Spoliat. Balmaf.^ Colleais,qmfi.S. anHm.z.tf 1? . 
Pareja deh&mmmt. ediófha. (U.i.rcfolM.y ^ z-* nam: 
88 Efcob.íí Par í taLx.part .qml i .9 .§A-^m-lx 'wn, f0 
D . Vela difirut.46. mm.^ io.^fin. queda convencido, 
que las referidas Cafas en que vivian.y de quehabk latun-
dación, fueron proprias, y pertenecientes a dicha Dona Ma-
ria Hurtado, como también el que el Molino era coman, 
y adquirido por marido, ymuger,fegun fe enuncia, y lo 
concluyen las Armas, que fe han reconocido exiftir en lu ta-
brica, proprias délos Mendozas, yPueyos , lasque magm 
mommi ftmanmr, para la prueba del dominio, tuxta tU»d 
Sacr* p ^ « . , a P u d Lucam cap.zo. m r m * . oflend.te rmh 

Quod ñigmata, Cod.de F a b r i c e o s . Tonáat.m Canom-
^ c a w . a m m . 9 . D.Salgad.^ 
nnm 160. Balmaf. qtítflü. nttm. 14. y afsi,ílendo oy la d i ­
puta, queocurre fobrela feparacionde losbtenes de vno, 
y otro cónyuge dehecho folamente,no necefsitamos va­
lemos de mas, que de la infpeccion de losmefmos mftru-
memos, para fu decifsion,oprime Senec. de HcncficsM* 
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y cap.i. íhl i Vbi fectp 
ihl : Prolatis ( J h a ¡troduBis) catitiombm controverfia to* 
'litar. 

61 Por efla caufa dezíamós, t̂ ue confideráda la Fun* 
dación del Mayorazgo de Doña María Hurtado ,que es la 
que tuvofeprefente5afsíeneI juyzio(detenuta5 comoen el 
dcpropriedad,y íbbreque recayó la Executoría, y fabre 
cuya exccucíon verdaderamente fe lian oríginadoeílos l i ­
tigios, pues Don Fernando Tellez, no puede poíTeer m ŝ 
que los bienes proprios , de que fundó Mayorazgo el L i ­
cenciado del Pueyo , por la difpofieion>y efcríptura de fu 
muger, y el Licenciado del Pueyo hijo, y al Conde le 
pertenecen todos los demás como libres^fsi de ios que fun­
dó Mayorazgo dicha Doña Maria Hurtado fuyos proprios, 
como qualefquiera otros, que dexaífe por fus bienes, los 
que fe juftifica de dichas fundaciones, íerproprios de dicha 
Doña Maria, como fon las Cafas, pertenecerán a el Conde, 
y alo menos, los que no íe juftifique por Don Fernando 
a ver fido proprios de fu marido, ó de fu hijo/e reputarán co­
munes, y pertenecerán á vno, yotrofucce0br,baxode las 
diverfas reprefentaciones correípedivas de los cónyuges, 
por fereflo lo executoriado, deqm amplms qmjl. inciden 
non valetr Ltg,z¿tde StatuHomints tLer.zojt deReg. Jur. 
pnult. deColufdeteg.Leg^o.§. i J e legat. r. 

Reconociendofe lo cierto, de todo lo haña aquí 
propueílo, y confeíTandofe por Don Fernando Tellez, fe 
funda fu defenfa, en la partición de bienes, que fe hizo por 
muerte del Licenciado del Pueyo, entre Doña Maria Hur­
tado, y demás fus hijos, y de dicha fu madre, en que afsi 
Cafas, aunque antes huvieíTen fidode .Doña Maria Hurta­
do, como Molino, y Viñas, de que fuena hecha la funda­
ción por la referida, fe adjudicaron á Don Martin del Pueyo, 
por cuenta déla mejora de fu padre, fegun de ellarefulca, 
y las que hemos puefto con expecifícacion , por conocer es 
la vnica excepción de Don Fernando ̂ á q u e debemos dar 
puntual reípuefta. 
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M DÍzcfriiós.pucs,porfupartc,quefiendolacucn«,y 
parcícion d« bienes tan antígua,aunque le falten algunas lo-
lemnidades, aunque contenga algunos defedos, JemPre 
es muy atendible, pues la recomendación de fu fecha hazc 
prefumir toda folemnidad ¡ y por ella fu validación, ¿f?. 
V m aliena 6. §. Sed etfi non adieril 5 f de AdqHmndM-
r%.LegSfFHmsfamU.io .CodJePet i t .h^^ 
Pemltm.vcAc.Si maior.Cod.Commummi dmd.mpmii-
D . Olea /Z/.4. 1 * $0$ mm. 5 5. vtx&c. E t fecundurn mo-
m a m , m termlnis Morquech. de D m f hb-i.ta^ 
m ¿ m m $ . A p s J e P m i t < ^ a r t . q u 4 - ^ o . n M m . n z . ^ 
xa3.dec'if. 14^. . • 

¿ 4 Y que á oy los hijos, que Intrevinieron en las par­
ticiones, vinieran provocando de nuevo a otro juyzio d i -
viforio,por razón de la defigualdad de aqueltuvieran con­
tra sila fobredicha excepción dál tieñipo .y fueranditicui-
tofamente adaiitidos , aun alegando Vna notable deliguai-r 
dad. ex Morquech. Ayora i & Gama , vbi fupraali)s pluriD. 
P . V c k differt^S. ¿nuto. iáf iápácfyió mm^t . 1 -

d j Y fi los hijos , y Doña María Hurtado , no pudieran 
oy reclamar contra ellasfi vivieran .malpodrael Conde en 
reprefentacionde efta ,álegar derecho que nofeleha iraní-
ferido , por no tenerle la referida, mm nema plHjmns tn 
alittm transferre Mejl , qmm i n f \ habet,Leg.z-Cod. de L m . 
L e r . u Cod.Qm pro fuahms.Cap. Nemo p o t e j l w ^ / f 
hr.íih. 6. Jol^h de Sefse decif.xM. m m . v ^ C^far 
A r * J e ContradJeg¡üm.f449- a r t i c ^ f ^ W ^ . 
c0nfd,x 16. m,m.V.t f confd.iZ-J. num.lS. Gracian. B # 

tepuForenf.tom.*. cap.-nrn'm l6- - v. 
66 Afirmándo lo feguro de efta defenfa, en que qua^ 

nuiera mejora de tercio, y quinto, aunque fea por vía de 
Vinculo, y Mayorazgo, y con afsignacion de ciertos bienes, 
folo fe eft ima in fieri, y fin perfección por la promeffa, o di l-
poficion en que fe haga^ fa perfección, T ^ ^ t 
tituirla tn faáío efe, dimana de la cuenta, y particion,cn que 
1 aderefultar,y conftardelcavímiento, acpmonfeq^s }ds 



la validación, y afsi es la partición 3 y díviTion de bienes U 
que da el complemento, ypor laquefe eftima,qualesfon 
los bienes que pertenecen al tercio, y quinto, y en quienes 
confiíle la mejora, Leg.ip. TauraúneloLeg.z^yhl Gómez, 
D. Caftill. Ub.^Controverf cap.óz. W^^p .©9 So. No^uer. 
alleg. 3 i . fmgnanter num. i Z7. ¿ 1 zS. Valafc. h Tarútlon. 
cap.i9Jn'jm.zi.vfqM ad44.VQS.de Mmoratib. 1. par¿ 
cap.^ mm. ij<¡.€f i^6. con que aviendofele adjudicado 
todos poreftas particiones a Don Martin, para la mejora de 
fu padre, por de efte, y no por de Doña Maria Hurtado dê  
berán reputarfe. 
i 6 j Aunque parece convincente el argumento,y que con 
el quedafeguro Don Fernando, en la pertenencia de eftos 
bienes al Licenciado del Pueyo, en virtud de dicha parti­
c ión , y adjudicaeipn de ella, mamfeftaremosno deftruye, 
ni tiene fuerza,para alterar lo que de los demás inftrumentos 
autenticos,y eferipturade fundación lie vamos prenotado. í 

68 ^ Noes tan poderofo el tiempo , que puede dar íegu-
ridad á vn error , ni eficacia con íblala prefumpeiondeíu 
tranfeurfo, contra la verdad de los hechos, ypor eíTopor 
dilatado, que fea > toes bailante por si para inducir obliga­
ción, Legi Obligationum^. § .1 . VQvCic.FUcet. ffl de Obli-
gationib & Aftipnib. Leg. Sicertis Amis i .Leg . Adverftts 
3.Leg.Cteditor i^camfeqq. CódJe VfurXeg.Operis 1 i . f Je 
Opéris liher. 

6p N i para validar el titulo nulo, ni abof rar qualquíe-
ra dolo, fraude , engaño, omalafee, que intervengan en 
qualquiera á d o , pues conftándo qttocumqtíe tempore do. 
qualquierade eftos defedos, Wí/W^r, tamqMamcon* 
tinens in fetatiíam condittionem > nifi ad fn error , cum ¡jle 
tollat confinfumab a^Uy^ inficiatqa&mmque contraftíim, 
& conventionem> Leg. E x falfis¿¡i.Cod. de Tranfaclionik 
Leg. CumPtitarem $6. ff. FamilU ereifeand. Surd. con/ií 
tf./ub ntim. 11. verficul. Quod ficut tranfaclio, Gracian. 
Dífeept. Forenf. cap.-¡8. mm ^. Valer, de Tranfadion. tih 
6>qti¿fi.$. mm.i . lJtQzohdeTranfamon.qmíi .ni n&maá 
mmfeqq. Aun 
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. 1 ^ 
70 Aun en los juyzios mas fumarlos, y póíTeírorlos, fi 

:¿Con$*t d e t m l o v n ó & m^ ^ efi-
¿acia de fu origen, y titulo de fuadqüif idon,c«^i?n^^r i 
dio titulipofterior qnoque formetur eventm, Leg. Vnic. Cod^ 
de Imponen.lucr.defcrip. de modo,quefiefte fue nulo,er-« 
roneo,ó vkiofojkpereoptommiandum, difqmrendtm eft* 
aunque fea defpues de vna dilatadapoíTefsiori qué alias, fino 
huviera titulo le atribuyera el mas relevante. Petras Barbof 
h PrAfcrip^o.wl 40-

Agailcumplurib .a l i js7 .^/ .^ . z.mm.i 12.D.Salg.¿k Rtgi 
I.paríxap. 1 %: amm^S. 95. ^ melmsdeiibtr hemfic^arp 
I I . £5* iz.Parej. tit. io. refolHt. l . prmptiea mm 14. Faria 
inAddicUon.adD.Covirtúb. c¿$p.t~j. attm.ió. & 26. 

71 Si probaffémósVquc eftas cuentas contienen error, 
fimulacion, y nulidad provt iacent, en'aplicar todos los bie­
nes , que aplricaron a Don Martin para la'me jora de fu padre, 
por ellas mefmas, y que folo tuvieron la apariencia, en q laiv 
to a efto,pues la verdad defcubierta de los fucelfos pofteríores 
á ellas manifiefta,qlas Cafas,yViñas,quédaro vinculados.co* 
nía de Doña Marra Hurtado \ acreditaremos fin difpdta, que 
el titulode perteñeneiaen que funda Don Femando, es en 
sininguno 3 ^^i?rc¿?/^^«í /quedara desvanecido fü argu­
mento , y ddíenfa, extot.tit. in R é r . & nigr. p P l w vate* 
re,quqd agitar ¡quam qmd /¡muíate concipitur: 

7Z Pufofe por capital en dichas cuentas ;correfpon-
diente a ambos cónyuges, para tóíeparacion de el de Doña 
Maria 103 48. ducados, y aunque fe añadieron para mas au­
mento ^{jT 00. pagados alas hijas por fus dotes , y 100. del 
funeral de dicho Licenciado del Pueyo eftos, fe defcubre el 
error con que fe agregaron, pues del quinto debe baxarfe el 
funerarias dotes de lashijas,no fe pueden alimentar al cuer­
po de bienes, para que de efte aumento fe faque mayor el 
tercio, y quinto, fegunfehalla decklido por expreífas Leyes 
del Reyno, que fon la Zf. y^oJe Toro, hodie la Ley y la 
Fin. t i tá . lih f. NOVA Recopilationis. 

H * 



Tébaxádos ios.66cKidc'ácüdzs^m puede-. aver caudal cdrre& 
pondieo te:.para los GS pítales^ y-fe allanó awr ganasidíás*que 
«ídel Licéncíadodrf Pueyovpuííef ̂ n- po r^eóp ío . tíútados;-

aterido de pagar-ei deDoña Maria3ao^as de fegi'níiie.na" 
n^Gcaeotas^fin-otros muchos demedias-5 qiie feS? n^cr 

/•• i- . • . \;-1 Ou • 1 L ^ J- • - 1 -'í eftimarféla^vimportó .MSo.rtücados, que 
aetoao-ei globo de cuerpo de oiaíics-:;-? para cáptel dei-

iciado del Paevo.v de que fe deba fin-error fácat fu ter-
•€io,y quinto óiooxiucados^y mk >acandociqiimtocieeiios^' 
Cíire importa í Z40 Meados, v rebajando 4c el IDO. dé! fu-
Bgral.daeda en 1140, y para el tercio 4:960, det}ue tórre&. 

noeri y^f 5, y medio., que vnídos con ios del quinto ? ini^ 
porra todo d tercio 1 y. quinto , y fu Importe que por-él liuvo 
de avervíi fequíere quitar el error, y falía caufa' con;q íe pro-
cedió íolo 2755 Ju:cados?y medio.efto es lo que Ic 'pertene-
SfiQ del tercio 5 y quinto defuoadre,eí eiiiai con el Molino 

í • k quedaba fatisfecho; y'aunfobrava, pues (^¿? ia^? ) 
. jodra' pretender por de eñe tercio ? y quinto. ei importe de5 
las.Gaías'príncipales.,.que entonces fe valuaron en í f oo8du-
cados , da heredad deCampo del Burgo , en z^o; y el Regí-
miento 3 que fe adjudicó para efte pago en 600. fiendo afsí; 
que confolo clMolino valuado en 3000. ducados , queda­
ba fatisfecho del tercio,, y quinto de fu padre, y tenia que 
reílituir, lo que va de z~iy 3 ducados y medio á los ^000. 

74 Como fu madre Doña Maria Hurtado eftava obli­
gada por contrato honerofo, irrevocable inter vivos, a el 
Vinculo que fue la fundación , y fu ratificación de dichas 
Cafas, Molino, y berededas, poco la importava el que eftas 
fe pufieífen a fu hijo, con error de atribuirlas por bienes de 
Í11 padre , pues para el fiempre feliallavan legítimamente 
vinculadas, y en qaalquieracafodefpuesdela muerte de fu^ 
madre, las avia de entrar gozando por efte titulo, y afsi, quid 
miram % no fe redamaíTe por efta, ni los demás hijos 5 contra 
vis error tan manifiefto,y vna fímulaciontan defeubierta, 
que por entonces no les era del cafo fu averiguación , y oy 
defcubiertOj no puede en nada perjudicar. L i -



.^y ! .Literalmente' comprendió míeftra-caío' . la ácciu 
íioíi da io^Emperadores ii« *£w. cumTdifd- y*. Coi. m-h 
.0"' i ^ A í^ar^^v..qus por íer tan adequado para wt \ U trai 
^áf&jofái ' iCtmfdfa demnflraUom'fmtAri, fkkJiMiam 
ei£rk*tU mmime mfsit, refuondm¡d *mod patw mmérM¿$ 
materm -effê  mhU>egi¡ii, • 
.. 7Ó ; P-dro aun-rhas.claro fe encuentra todo en 4fefe?'partí | 

clones [ putsedando por eílas \ pravt iacenf ry aum^íitaíido? 
L%s ios- capitales, fegua el ajufte ei tercio-, y químo del Lioea-
ciada delPaeyo.l'bloimportó'if ^z. ducados. Vm-ú teftat* 
meato delti padre, íoío efta cantidad pudo vinculaife, y p m ' 
í\ bien fe atiede debía baxarfe de ̂ elias la doce de fu hí]$) q pr.H 
mero q.iiiibítiefíe me jorada3y del refiduo fu híj"o,pero hemos 
de omitir también efta duda, yfolo hemos de veí v-fifeginl 
dicho imporce, y parcicion ^ y ajiifte de ellas ? pueden ta­
carle á Don Fernando los bienes que folicita. 

7.7, Por del Licenciado del Pneyoyfolo fe podrápedif 
como vincalados ? ei importe de tercio \ y quinto ? pues el 
no yiocala mas, efte es de la cantidad de: ^6%. ducados,: 
luego quedaban fatisfechos con excejTo3coii el Molino, y 
Resímieaío?y nopudíara comprehender mas bienes, . La le-* 
gittma quefe IcfeñaloáDon Martin-, y demás bienes ?aisi 
de fu.hermana, como de los que fe obligo á pagar a fu mi~ ' 
clre .r dé que habla la carta depago ^ ^ ^ ^ ^ . ^ - ^ fu Pa" 
dre fe los vinculó ? ni el lo hizo en efte afto de partición, lue­
go por efta no fe califica , mas pertenencia d:e bienesa favor 
de Don .Femando , que la de ios ^ f óz» ducados , y aísi -
mai los puede folicicar todos', importando mas de f^cm ; 
ducados, i k • •. túri: 

.. 78 Acredítafc mas todo el contenido de -efte difeurfo,-
(que dimana lo masde el, dereficcionaraelhecho preño-
tado j con lo que refalr^ de la eferiptorade te#iiáí»í^8l en 
la: qae por, muer te de Doña Mana Hurtado, traníigen ius j 
hijos, en quahtoafosbicnes.y elmcíhio Don Martin con- . 
mm•quedark las Gafe,- y Heredades, por del tercio,y 
quinto de ía madre , el otro-hermano ? que prscilamente 

. era 



fera íntereíTado 3 en que no le quedaíTen los demás bienes; 
como libres 5 confieffaefto meímo, y vniformes, en que to­
da la hacienda raizJequedaíTea el Don Martin libre, y de 
lo qucfumadre hizo la fundación 5le quedafle vinculada, 
por tercio, y quinto de fu madre.Y de otra del Año de 16 3 S. 

' en que corífieíTa el Don Martin, que las cafas que poífeia, y 
é c que alargo vna parte al Cabildo para enfanche déla Igle-
gia, eran del Mayorazgo de fu abuela Doña Mafia Hurta-
tado num. ó.-y afsilo que el Cabildo le dio en trueque, y 
permuta, quedaba fubrrogado para dicho Mayorazgo. 

* 7p Eftos inftrumentos de que fe ha valido Don Fernan­
do , no les puede impugnar, netftte h * mínima parte, Leg. 
mm QuÁritur ló^jf. de.Admimftratlon.Tutor. Leg. Si ita 
flipulatio 56. §. ti jf. de Oper,. Lihertor. D . Valen^. Velazq. 
confiL 1 ^Qv nam.l^. D.Vela difertat. 46. num. 14. Parej. dé 
Injímment. editf.tit, ,z. re/olat. 3.^. ^.num. 47. D.Salgad. 
Z. part. Labyrint. cáp.6. mm.l^. & feqq. Pegas, tom, 1. Re* 
folut. forertflcap. 1.mm-Zq. eftos defcubren el error,fimu-
lacion, y nulidad de lás partidas, prout tacenf, y que folo fe 
bufeo allila fombre^y elfonidoenlasadjudicaciones5y fe-
paraeiones , para evitaralgunas difeordias que entonces fe 
ofrecieron, efto conípira todo, al ningún efeóto que tuvie­
ron por entonces , y éfta eferiptura deílruye toda la fuer­
za, que a dichas particiones pudiera dar el tranfeurfo del 
riempo. 

80 Siendo la razón genuina, por que afsi, como en las 
particiones fedize que las Cafase Molino,y Heredades que­
den para-Don Martin,por la mejora de fu padre, en efta ef­
eriptura que es pofteriora ella,fe dize lo contrarios y en 
virtud de eña,y de las de fundado de Vinculo,entroD. Mar-' 
tin á poffeer, por la mejora de fu madre las Cafas, y hereda­
des de fu Viuculo, y fiendo efte vn aíto contrario á las par­
ticiones, obfervado, y guardado deípues de ellas, no folo 
fubfifte, y debe hazerlo en adelante, íino que quita la fuer­
za, y eficacia a la partición , convención, ó tranfáccion pre­
cedente, quedando derogada en todo, vt opt ime ex text. in 
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£e£ Sthartemjg. f. Quemadmoiiim fervtt. admitíant. La-

§ InitiumniAmAoJenent p r o c o n f i a n t ^ i n d M t a ú i l t ^ o ^ 
d ac. in "Bemfic. tmé i . capá i . ex mm< i ; . ^ cum eo, Vale-
río i r Tr4«/m>r.í/V,ó. qu4. ynHm^A- & tonduBm hanc 
rfltionem afsignat.qmaper obfervantiam tranf tttioni contra* 
riam rcs redit ad primevam naturam , que fue lo que en, 
términos furcede en nueftro cafo, en que como por la faiida-' 
don fe reputaífen los bienes por GQmunes5ypor las partir 
dones, ajuíle, y convención de ellas, que fe reformaroíi 
en virtud de vna precedente tranfacion , que fe infiere en di- * 
chas particiones, feafsignaífen como del padre ?aviendofe 
por efta efcriptui^i pofte ñor , y fu obfervancia declarado lo 
contrario, ns redacta fuit in prifmumfiatam, y afsi queda-
ron fm eficacia las particiones, y fu tenor,y queda refpondi-
do a el argumento en todo, fin que nos embaraze la antigüe­
dad , y tranfcurfo del tiempo que ha paffado, defde la fecha -
de dichas particiones. t ; 

81 Ademas de que no aviendofe ofrecido, m llegado í 
el cafo de queftionarfe fobre él error, fimulacion, ó apa­
riencia, que intervino endichas particiones, para poner ef-
tos bienes por del padre > hafta oy, que fundandofe en ellas, 
Don Fernando ,le deduce el Conde por via de excepción, 
contra dichas particiones , no fe ha podido tratar efta quef* 
tionde error ,y fimulacion de ellas, ni Doña Maria Hurta-, 
do , ni fus hijos debieran deducirle contra Don Martín, 
quando eftefehallava mejorado porlamefiiia^y paraellos. 
importa poco tolerar efte error?yafsignaciondebienes3pues 
fiempre le pertenecianá Don Martin, fino comofedeziaen 
las partidas por fu padre Jegün el tenor de la verdad, por la 
fundación de fu madre, y conque fe fatisface a la regla to­
cada >l>ri de que el Conde no puede tener mas 
derecho, que elquefelc transfirió por Doña Mana, pues, 
eftafi oy viviera, aviendofé ya declarado fus bienes por l i ­
bres le tuviera, porque no le obftarala excepción del adim-
plementode laefcriptura,porlaque eftuvo obligada avm-
r j cu-



calarlos, y afs¡5niaíu herederoáviendo íobrevenido efte 
acafo, en que elpiró, y fe acabó el Vínculo, y Mayorazgo 
de los bienes de Doña María Hurtado. : 
. 82̂  Refta pues folo fatisfacer ala vlcíma contraría con-

fideracíon deducida ft4f>ra ntim.66,cn quanto a que lame^ 
jora fe eftima in ejfe /7r^¿?o3yperfe¿laporla partición, y 
que afsi todo lo que fe adjudica a Don Martin en ella por ds 
fu padre, como fueron las Cafas, Molinos, y Heredades de­
be reputarfe por fuyo, y no perteneciente a Doña María 
Hurtado. 

85 Para cuya fatísfacion prenotamos / que aunque 
eftas particiones huvieífen íído formales, fin error vicio, ni 
fimulacion(que las conftrLiye,el que intervino en los tér­
minos de reputarfe como fino fe huvieran hecho,y de que no 
puedan fervir de fandamento para nada á Don Fernando) 
^ ¿ W , hallandofe con la mayor validación que folicita , no 
pueden alterar la pertenencia de la mitad de los bienes de que 
fundo Mayorazgo Doña María Hurtado por dichas efcríp-
turas de donación. 

84 La razón legal confifte, en que quando fe afsígnaa 
bienes-determinados, para la mejora de tercio, y quinto, ya 
por donación perfe£la,ópor contrato honerofo,e irrevo­
cable, ó por teílamento dttmmodo morte confitemHr, queda 
perfeílo el aftode la mejora, no folo refpectode la canti­
dad , fino también reípedo de la cofa cierta afsignada para 
fu pago, y afsi lo que haze la partición poílerior, fi intervie­
ne, esliquidarel cav¡míento,y afsi fe entienden las Leyes 
de Toro xy, y 23. fopra citadas, y Authores, que en fu 
razón hablan. 

8^ Por lo qual, ay diftincion total en las mejoras, que 
fe hazen de tercio, y quinto, fin ninguna afsignacion de bie­
nes, porque eneílas hafta que aya partición, y fe feparen 
en ella, los que tocan a la mejora, quo adhona , no puede 
dezirfe perfeda, ni completa, ni faberfe que bienes com-
prehende, pero quando la mejora fe haze con afsignacíon de 
ciertos, y determinados bienes, eñosfe reputan por de la 

me-



1 
mcpñ94'Suc Míe p4rt¡thnemty[olo aquella parte en que 
no tuvieron cavimientOjes en la que pudiera fevocarfe,y ref-
cindirfe por la partición íubíiguienteja afsignacion hecha en 
la mejora precedente , vt in terminis docet Angul. in fms 
Comment. adLeg. Reg. meliorat. in Le£.].glojf.z- a nnm. 5. 

f. ibiiNam cnm revocar i afsignath non pofsit in reafsig* 
natatápofteamm^* Umtúamerit>qumdomdiofauofmt 

faftain contraftuhonerofo cumtertio&ámafsignaúo in eodem 
contraftií faéia t & acceptata i tamquam pars ipfms effet, 
ttiam irrcvocabilis >ex LegA.ftípraexglofó.ewfdemLegrSi 
mm. i . z . t f i* idemrepetitin Leg.4.c\me(moPcg.'vbi fu~ 
pra diéi. cap.¿. funda a mm. 1 y y .muy a nueftro intento efta 
propoficion, pues a viendo dexádo probado en el num. an­
tecedente, que fi el teftador afsignaffe bienes conforme a efta 
afs¡gnacion,fe debe proceder en la partición, p r ^ « / V ^ , i b i : 
Adeo qíiod fi ad iudicetur9alia diverfa Vinculo nihllvaku t$ 
poteflfuccefforpetert ut[iloMaiúratusdeclaratai& afsignata. 

8á Y á num A 7Z. mas expreíTamente propone nueftro 
cafo, pues tratando de la afsignacion de ciertos bienes, hecha 
por marido, y muger, adhae, afirma^que por efta no fe pue­
de revocar, & num. 175. expreíía el cafo en que fue confiiU 
tado de averfe afsignado ciertos bienes para el Vinculo , y 
mejora del tercio, á favor de fu hijo, y fas fucceífores , y 
avieadofe hecho también particiones en ellas,no fe pu-
fieron eftos bienes afsignados para el pago del tercios y fin 
embargo de efto, y aver confentido el hijo en la partición, 
y otras razones que trae para probar, fi avia deeftar por la 
partición , rerol vio competía al hijo, y demás fucceífores la 
reivindacio délos bienes afsignados por fu madre, noattenús 
partittontbus p&fl&iórihm > probando defde el 177. fu 
opinión, y diaamen,y a cuyo favor excita varias decifiones, 
y lo que mis pondera para el á mm.1%0. in medios la afsig­
nacion que de eftos bienes fe hizo por la madre \ para que 
tranfcrive también ía doftrina de Caftil l .^ Aliment.cap. 

mm T 5. que con Angul Tello Fernandez, y otros 
Re^nicolas fue del didamen , que quando la afsiga-

cion. 



clon , feliazia , o poreaufa onerofa^oportráclicdon verá; 
o fi¿ta de la cofa afsignada, ^ÍWÍ queda irrevocable el aílo, 
paílando numerls feqq. á comprobarlo 5 alijs iuribus, & A A . 

87 No puede negarfe ? que Doña María Hurtado, nu-
mer.tí. fue la que fundó el Vinculo, en las donaciones que 
hizo a fu hijo irrevocables , por eaufa honerofa , y con refer-
va de vfiifrudo por viade mejora de tercio, y quinto, fu-
ya, y de fu marido, con la afsignacion cierta de los bienes 
que expreífa, y cuya mitad, q pide oy el Conde,tuvo entero 
cavimiento en los bienes que dexó Doña Maria al tiempo 
de fu muerte 3 como refulta de la eferitura de partición, que 
por via de ajuftehizieron fushijós, de qua num. y lo def-
cubren las particiones en que funda Don Femando, por 
te ado quedaron perfectamente adquiridos a Don Martin, 
y a fus fucceflbresja mitad de dichos bienes por deDoñaMa-
ría Hurtado, de modo3que por ningún ado pofterior, táci­
to , ni expreífo, fe pudo alterar efta afsignacion como perfec­
to^ irrevocable,y aunq de hecho fe huvieífe execatado,com-. 
petiaáqualquiera de los fucceflbres la reivindicación de los 
bienes afsignados por de Mayorazgo en dichas donaciones. 

88 Por lo que aunque ceífara quanto tenemos lata­
mente propuefto, por falas^ftasdodrinas, y decifiones que 
excitan, tocan fin controverfiaal Condede Villarrea,como 
fucceífor de dicha Doña Maria Hurtado , lá mitod de los 
bienes de dichas donaciones , las que íiempre fe han teni­
do prefentes para las queftiones, y juyzios de tenuta, y pro-
pnedad 5y deotrafuerte ,fe hizierailufforia la fentenciade 
revifta5qiiea fu favor tuvo el Conde, con el débil pretexto 
de vnas particiones, por las que quiere Don Fernando todo s 
los bienes, que fueron de Doña Maria Hurtado, y de que 
efta hizo ílí Vinculo, fin dexarparaelfucceffor de efta, co­
mo no dexa,fi fe eftimaran,ni la heredad mas corta,ni 
otra ninguna cofa, que fe pudiera reputar vinculada por la 
fobredicha 5 fiendo afsi,que fe hallan dichas particiones erró­
neas , y defeduofas, no obfervadas en ningún tiempo, y 
opueftas a vnas donaciones de Vinculo ;folemnes , perfec­

tas, 



tas i e irrevocables, que fon por donde, afsi como fe gover-
no la fuccefsion para el Mayorazgo en ellas fundado de 
marido,/ muger, afsi también fe debe govcrnar para la afsig" 
nación de bienes ¡ y fu divifion, y feparacion de vno, y otro 
cónyuge, ex diBis nameris ¡frMedentibtis. 

DISCURSO TERCERO. 
E N Q V E S E P R V E ' B A , Q V E A V N Q V A N D O 
cejfara todolo deducido en el antecedente pertenecen al Conde 
de V ¡Harrea las Cafas principalesjabricadaspor Don Joffh 
del Pueyo, en fuelos Ubres > j jmtoa las de los M a j o » a f o s ­

que pofe)a , j qae Je le debe condenar a Don Fernando 
Sasnz, Telíez¿afa reftitucion ¡ó a U paga 

de ^ó^ reales de mellón, en que ejlan 
tajfadas9j valuadas. 

89 Entramos en efte difcurfo, con la advertencia de 
fer pretenfion fubfidiaria la del Conde de Villarrea, y en câ  
fo dequenofe eftimaífela del antecedente , pues fi fegun 
queda fuadado, las Cafas antiguas fe reputaffen por de Doña 
Maria Hurtado , y como tales pertenecientes al Conde, cef-
fala queftionde lo fabricado junto aellas por Don Jofeph 
del Pueyo, pues por vno, y otro titulo le tocan todas, y fue­
ra impertinente tratar de ninguna parte de ellas con fepara^ 
cion. Etf ic , al Conde fiempre le correfpondia no folo lo 
fabricado en fuelos libres como heredero de fu hija, fino 
también la repetición de la eftimacion de lo fabricado en Ca^ 
fas del Mayorazgo de Doña Maria Hurtado , eo extmcfo 
quando fuera otro heredero de los bienes de el como libres, 
Vt opcime advierte el Señor Molina/¿¿.i. ¿r^.iá. ^ ^ - i ? . 
verfic. Exhis etiaminfertur, 

00 Y afsi folo en cafo de no eftimarfe eftas Calas por 
privativas de Doña Maria Hartado, fino de fu marido, o m 
muñes, y en que folo tenga fupartecontativa,elCondede 
Villarrea pretende feparadamente , fe le adjudique como 

K Pro-i 



proprio fuyo i que debe llevar precipuo, antes que fe trate 
de la feparacion, ó adjudiGacion de dichas Gafas antiguas del 
Mayorozgo, lo que fabriro junto a ellas , en fuelos libres 
Don Jofephdel Pueyo,por fer eño en todóseventos, y aun 
en el mas rigurofo , de eftimarfe todas las Gafas antiguas 
por vnicas, y privativas del Licenciado del Pueyo , y fu 
Mayorazgo perteneciente al miímo que las fabricó^y alGon-
deenfu reprefentacion. 

p i Yantes de paíTar a la prueba, conque afianza fu de­
recho, notamos fucintamente en el hecho,lo que refulta 
de diverfas efcripturas ,einftrumentos , para paíTar defpues 
áproponerlaefpecíc quedámotivoa la queftion. 

pz Por efcriptura de ip . de Septiembre del Año de 
1646. confisque Don Martin del Pueyo, num.ió. para sí, 
fus herederos, yfucceírores,compraron vnas Gafas fitas en 
la Quadrilía del Mercado , y junto á las del Mayorazgo,eii 
2000. reales de vellón. 

P5 Por otra de z j . deDizíembre de lóá^. refulta, que 
Don Jofeph del Pueyo, compró también en el mefmo fitio, 
y junto á dichas Gafas antiguas, otras de la Gofradia de San­
ta Lucia, en precio de 100. ducados, 
"f 94 Y por otra de 1 y. de Mayo del Año de 1664, tam­

bién parece5como el mefmo Don Jofeph del Pueyo com­
pró otras Cafas junto a las referidas de dicho Mayorazgo, y 
á lasde la efcriptiua antecedente de Francifco Palacio, en 
precio también de 100. ducados. 

Hechas eftas compras,aunque no confia con indivi­
dualidad en que A ñ o , pero fe colige fin dada fue, defde. el 
de feíenta y quatro en adelante, quandoDon Jofeph del 
Pueyo y Carees, hallandofe con dichas Cafas antiguas de 
fu Mayorazgo, y con las immediatas a ellas, que el , y fu 
padre avian comprado, las demolió todas, y fabricó nue­
vamente otras, afsi en el fuelo, y fitio donde eftavan las de 
dichos Mayorazgos5como enelterreno,yfuelodelas libres 
que avian comprado. 

p6 Con laocafion de fu muerte xfe hizieron cuentas, 
I y 
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y ptrniGiónes, entre fus deícendíentes legítimos, que fae-; 
ron Don Martín del Pueyo, Colegial en el Mayor de Santa 
Cruz fu hijo, y DoñaMaria Manuela del Pueyo fii nieta, 
hija de Don Gerónimo del Pueyo hermano mayor de 
dicho Don Martin, y como tal fucceífora enlos Mayoraz­
gos de fu abuelo, y coheredera con fu tio Don Martin, y 
aviendofe eftas formado con todafolemnidad,enel A ñ o 
de lópz. ííendo entonces interefada Doña Maria Manuela 
del Pueyo , en que todas las Cafas fereputaífen por deMa1-
yorazgo, pues de efte modo la tocavan todas, reconocien­
do con buena fee, que por la diftincion de fus fuelos fe com 
prehendialoquepertenscia al Mayorazgo,conlindofe pu-
fieíTen en ercuerpo de bienes como libres las demás, y para 
efte efefto, y de taffar, y valuar lo que era libre, y fabrica-
doen fuelos libres,fe nombraron peritos, que reconocie­
ron los fitios,fógun las ventas antecedentes, y que ellos mif* 
mos avian vlfto antes de la fabrica nueva, y aviendo medi­
do por medida vfual,todo lo fabricado en dichos fuelos l i -
bres, lo valuaron, y taífaronen ^ g ^ . ^ . real es, que fe ad­
judicaron á dichos coherederos, quienes defde dicho Año 
de ^Z.hizieron diverfosaftos, que califican el dominio l i ­
bre de lo en éfta forma adjudicado, y la obfervancia que 
haíla oy han tenido dichas particiones. 

p j Es pues la efpecie, yqueftion que oy mueve Don: 
Fernando, fí el poífeedor de bienes de Mayorazgo, adquie­
re para el Mayorazgo, no folo lo que febrica en fu fuelo, fino 
todo lo que incorpora, agrega, ó vneconvna mefina con­
tiguación , pareciendole i que fiendo vna Cafa fola la nueva­
mente fabricada, aunque de muchas, y en m ichos, y diver-
fos fuelos, efta vnioo , contignacion,yextruftura, la haze-
reputarfe toda por del Mayorazgo, ó Mayorazgos, aquie-v 
nes pertenecían las antiguas que fe demolieron. 

p8 Para efta queftion faponemos, la diftincion que po r * 
Derecho C ^ ^ ' f ^ ^ ^ ^ & ^ a ^ ^ ^ ^ ^ ¥ ^ : 1 
6 mejora,por qualquierapofTeedor de Mayorazgo ^ t em­
poral dueño, que efte gravado, y debareftituir defpuesde 

fu 



fu muerte los bienes a otro 5 pues fegun la díípoBcioñ de De­
recho Gomun 5 qualefquiera ÚTipenfas, mejoras, ó edificios 
pertenecen al gravado 3 y a ñdeicommíírario, emphyteuta,: 
marido, ó feudiña 3 y a fus herederos, fin ninguna diftincionj 
ni queftion, ex Leg. Emptor t ff.de Rehmdicat. docet Pa-
latius Rub.//2 ea iCptime mellm^robaUístextusin Leg* 
Vhi pare 19. §. Ouin difirahenMí %. imBa Leg. Jldalier z i . 
í . 3 . verfic. Sed, ipfe, im0}Lég.t * CmttsVerba i . jf . ad. 
Senat. Confdt.TreheL Cum qm regula pMrtr~an[ít¿ate expli* 
cans G^tc. de Expenf- cap.i^, m m . ^ , capA^in ^rincip, 
& numer. feqq. D . Molina 3 Marín. D.Salgad. & alijs infra 
rcfFerendi. 

Siéndola razortel dominio, quequaíqute 
tos úcnc pro ttmCi en los bienes que mejora, ó repara, el 
qual, aunque revocable^ y 4¿¿ iempm , le atribuye elefeóld 
de executarlos en cofá propria, el de la plena adquificioii 
de los frutos, y excuirle del concepto ? diftinciones, y reglas 
del que edifica en fuelo zgmo iad traddita iv Leg. Adeo *]. 
§tCt*m in foo loco, /«^//V luílinian. Decifionib. in §. Cum in 

f m zp- tf ex díverfo 50, InflM de Rertém dMfionM ibi : Re* 
ptentes. Antón. Faber. ¿ / ^ / / l ^ error feqq. Menoch , 
de Recup. pojfef. remed> 1 f, « ^ . Joo^Fachin. lib. 1. Contro* 
*verf. cap.<¡^ Gane.de Expenf.cap.^* pr&cipueanf4m,zo. ex 
anriquioribus, & alijs innumeris relatis Docl. Marin. lib.z* 
Refolut. híY. cap.i 34 [tgnanter mm . i^, vbiderationc proy 
pofna pro intelligentU * textm in dicto §. Cumin fko y i . d^ 
Rer. divifíon* 

100 Iilovófe por la difpoílcion de la Zfj; 4^. ¿ t 'T í?^ , 
ladifpoficion de Derecho Común precedente , y aunque 
quedaron fus reglas, para la diftincion, y aplicación de los v 
cafos ocurrentes , quedó derogado en el todo ,enquantoa 
las fabricas, y mejoras hechas en bienes de Mayorazgo, y 
afsi adjlante hmm Leg. difpofitione^qm eft eíiam recopilaba in 
lib. j .W. 6. lib.y.novacolleBionis%amplimiamdifputare non 
Ucet, quidqmdiure communi jlatutum fuerat, que aunque al­
gunos A A. quifieron tratar de fu juflicia, ó iniufticia, como 

Pi-



2f 
Pinslo in Le¿. i* Cod.de %onlsmatern. whi Legem L u p a * 
niam contrariam, CS* magis confonam referr Palac. Rub* 
in Rubric, de Donationib. inter Vir. & Vxor* §.6z, a rm* 
pisr.i^. fed prmpue a mm. 19. los mas claficos defieaden 
lo razonable,y jaftificado de ella, y es ocíofo quando 3 co^ 
mo refiere el Confulto / n Leg. Profpexit, jf- O j ú » ¿ c¡mb. 
manums licet dura ftiijfet adhm fi ha fcriptae^it^: Servan* 
da jD.Molin. //í'. 1.cap,zó. fere pertocum, vbi Addent. pl¿ki 
res aliosdáat. D.CaftilI.//¿.j. Controverf. cdf>.6<¡*<vbi latif* 
fme % ne immoremur omnes recentioresctimalat. Aguil.ad 
Roxas i.p^rf. cap.*], a mm.104. 

101 Eftablece5paes,por regla efta Ley, que todo loque 
fe edificare en Gafas, y Lugares de Mayorazgo ] labrando, 
ó reparando, ó reedificando en ellas 5 fea, y fe entienda de 
Mayorazgo, y qae en todo ello fucceda el que a el fuere lla^ 
mado,finqas fea obligado a dar parte alguna de la eftima-
cion, ó Valor de los dichos edificios, alos hijos, ni herede­
ros de quien los hizo. 

ioz De eftaliceral difpoíicion, y fu extenfion a todo 
genero de Mayorazgos, ya con facultad, ó fin ella , ya todo 
genero de Cafas, y no fofo fortalezas 5 y en todas expenfas, y 
mejoras, ya de poca eft¡macion,6 de mucha, ̂ «^w per dottty 
& facincic trad.Qzíc.deConmg.acqu&jl.a num.^ó.vfqad^^ 
&latifsime fuoinoreD.GaftüL ^i/^^r.infieren eftos A A . 
y efpecialmente Mier. Giurb. Marín, y otros que refiere 
Agiid.d¡¿í.cap.~¡ j2íim, i o jda diftincionque refponde a nuef-
tra efpecie, y refuelve el cafo de ella, y queftion de efte é m 
curfo, qtiá fie fe habet. 

103 Aí4t rmliof aliones in reb/iS maiorottis fació fcpa~ 
rabiles fmt , mt ¡nfeparihiles, en efte vltimo cafo ceden al 
Mayorazgo, pero no en el primero, prueban efta diftincioa 
del cap. i . § . h contrario, de in veftitara de re aliznafaclajib. 
Z.feudor. ib i : E contrario autem ,fi ĉ md feudo a Ka [fallo ad~ 
ditum fit h fiquidem tale adiecit4m fit,qmd per se fobfiftere pof-
fit % id cjl, vt per se cenfeatur i vt pradium: Id non acrefeit 
feudo. Si vero pcr sí mn pofsit fdftjlere vt fervitas iPlerif -



qm ¡tlactt fenio acceden > & fmt f ariem fevdi difponen* 
áam ejfe, 

104 Excmplificala me jor?y la declara para nueftra efpe* 
cíe Marín, dítf. cap. 1^4. mm. n . ihiiPutaeratfmdus 

fetidalis, veldúmus, ptídatarim alififn fundum cc^f nem^ 
0 convicinHmy*uel ¿liam itirttiam domum emh> íum licet 
deflinatlone Pat. fémil. VmmmfetsdHm faerit nputatum, 
tamenfetéda deholntOtnon dehol^itm illudiqmd a fetidatario 

fmt emptamtex qm non efiiüt feudo vnitíim, i ;f eandem feadi 
in dominio haredis,&pof-

teé num.iz. ponit exempltiminfef Arahilitatis %in fervitute. 
1 oy De áqüi nace 5 que aunque todo lo edificado en 

fuelo^y Gafas,y heredamientos de Mayorazgo^como vn¡do3e 
infeparable finfu deftruccíon ,y confiftente, en lo que es 
deMayorazgo5precifamente ha de cederá él>fin la obligación 
de que el íucceííbr pague los gaftos, afsi cambien lo fabrica -
do en fuelo que no fea déMayorazgOjfino en fuelo Contiguo, 
einmediato3aunque por la forma 5 y modelo del edificio pa­
rezca vnido/iendofeparable, y dividuo entre si, puesqual-
quiera Cafa lo es3aunq fe llame,y repute por vna, pues fe pue­
den dividir fus habitaciones > quartos , oficinas 5 han de que­
dar eftás como edificadas en fuelo libre, aunque adiacente, 
y acceííbrias, y vnascon la Gafa principal del Mayorazgo, 
no con eftaqual'dad.ficonladealodialidad ,vt optime D : 
Molin. ¿fó?. cap.zó. num.5. verfic. Quodnedumt\hi: Qnodne* 
áum procedit, ac <verum eft, quando principaliter rebus mato* 
ratu$\resartq(4a additaejli fed etiamquandoaccejforteaddi-
ttír , ka: res ipfa, ac res tnaioratus fiat vna ac eadem res * 
Nonemmres addlía> ppoteflamaioratt4 feparari9e¡dem ce» 
dh , fed poffejforis h^redihas adijctenda erit, £5* [icxprejfe, a c 
[denter a maioratHSpoJfejfore addita fittCí4m eandem qualita* 
temaiorattis%&vtperpetuobfitismaioratns efficiatHU 

106 Parece queda probado por eñas incontrovertibles 
doítrinas, que todo lo fabricado por Don Jofeph del Pueyo 
en los fuelos libres , que fue lo mefmo que fe tafso por 
los peritos én 30^434. reales, pertenecen al Conde ,ofu ef-

t i -



1% 
t ímaaon, y aSí folo refta dar fatisfaccion a iQsfunáameii-
tos, con que por parte de Don Femando Saenz Tellez/e in­
tenta confundir vn tan claro derecho,y es el primero, ó vni 4 

r ¿1 qiie deduce de toda fu probanza, y declaración des 
pericos, que convienen en que Don Joíeph del Pueyo fabri­
co eftas nuevas Cafas , devnmifmo fuelo?pavimento,y te-i 
chumbre,Gon vn modelo, fin ninguna feparacion, quede*, 
íiote diverfidad, fin que oy fe diítinga, ni pueda lo correA 
pondiente á fuelos libres , ni fea feparable efto fin dernV 
bar paredes maeftrasjy deteriorar el edificio , y fe valdrátl ^ 
la eftimacion , que en eftos cafos merece la declaración dq 
los peritos, en femejantes viftas oculares , tuxta tex* 
tuminLeg. i* jf.de Vent. Infpiciend. Leg. Si de ruptione 8» 
§. ad Officimn finium regmd. Cap, Evidenter de Accufat. 
H e r m o f i l L L e g , zq. gloJf,z, tif^.part ^ min.^ j.inme* 
¿/¿iAvendafL ¿& Exeof-mand. i - parí. capt q.verfp/idcOilz-
teplurib. alijs relátis Márc.Gmvh. 0bf~erv.4j. anum.zx. 

107 Elfegundo, que las cuentas, y particiones en que. 
fe encuentran a¿tos, que prueban averfe reputado por l i ­
bres, y alodiales, eftas Cafas vnidas á la principal, no le per­
judican, quando es conftante no poder el poíTeedor del Ma^ 
yorazgo , pot ningún a¿to tácito, ni expreífo perjudicar á 
fusfucceffores ,y reputándofeeftas Cafas, que entraron cor 
mo libres en la párticion,por del Vinculo ant¡guo,como vni­
das aéLefte afto de partirlaspofterior, yeldehypotecarlas,-
no puede alterar fu qualidad, ni perjudicar en ningún tiem­
po al fuccelTor del Mayorazgo á quien quedaron vnidas, 
ad tradita perDMoYm.lih z. dePrimogen. cap.6. rjum.^i, 
t¡¡> $Z. &lib. ^ capAo. mim\\o. YcXzdiJfertat.4&Jom.z.nu* 
tner. i ^ © 9 1 D.Salgad.Z.4¿ji//^f. 1 .part. cap.40. num. 
6z.D. Olea Í//.4. qu&fi.i.pofi WÍW. ̂ . verfic. ZJltraquod, 
(tf etiam per D Molin . /^.i . cap.zo, ferepertotum.prmpHe 
rium, 1 ^. & 10 & Addenc. ad num. 1 i . cum D. Salgad, in 
Labyrint. diel, 1 .part.cap. 10. an^m zi^fqtie z6. 

108 Para aver de reíponder con claridad á eftos funda -
mentes, y efpecialmente al primero, en que fe afianza la mr-
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11 
yor defeñía de Don Fernando, liazemos efte dilema, o fun* 
da fupretenfion, 6 intento, para que ceda al Vinculo, y 
Mayorazgo, todo lo que por el motivo del reedificio fe fa­
brico en los fuelos contiguos a las Cafas antiguas de dicho 
Vinculo, en la diípoficion de la Ley 46. de Toro , 0 en lapre-
fumptaagregación,que por el mifmohecho déla vníon>h 
incorporación, fe colige hecha por el poíTeedor del Mayo-, 
razgo, al tiempo que fabricó eftas Gafas, at fie efi, que ni po r. 
vno, ni otro motivólo fabricado en fuelos libres, puede ce­
der al Mayorazgo, luego aunque todas las Cafas fean vnas 
en fu fabrica,folo fera del Mayorazgo lo fabricado en fu fue-
lo , y aliodal, y libre todo lo demás, aunque efte a ello vní~ 
do, é incorporado. T 

106 La primera parte del dilema, creemos muy bien fe 
nos conféíTará en contrado,pues fiendo la difpoíicion de la 
L e y d e T , c o r r e f t o r i a déla del Derecho Camun/oloen 
los caíbs, que especifican 
cifion y j afsi no es extenfiva a Otros, ni comprehenfiva.de 
mas, y íe debe entender con la mas poísible limitación, por 
lo que fe defvia ? y aparta del Derecho Comun,yfegunl^ 
t i e n d e n , o m n e s í u p r a r e l a t i A A ^ r i ^ ^ de Malor: 
^part q m j i ^ a n u m A ^ alijs quas lato cálamo referí D . 
Caftil//i'. f.cap.6 y mm. 1 ^ xtmfeqq.fedpracipue a mm. 104. 
donde propone, y decide la queftion, ad amufim, de los, 
reedificios hechos de nueyo, in área mdoratm, y enme-
dio de conocer la dificultad de la queftion, y afirmar, que a 
fu entender, regia indiget decifions ,.fea declaraüone, con­
cluye con Juan Gutierr. Velazq. y.Avendan. Pal. Rub. y 
GCros, que refpeclo de hablar íblo h Ley, enlo que le labrare, 
6reparare en fuelo de Mayorazgo, no debe extenderíe al 
edificio nücvOyyc^ocnquQ inareamaíGr4tm de mvo fit 
eretf&s, velquia dorntísmaioratm fft^enitm defiruBa > vf-
m$ ad aream, ^ alia in eius loco de novo conílrulia, y a que 
aluden los textos in Leg. 1. §. Vl tm-f -de ltin. ABtsqué^ 
privatod^eg, ^ § . Penult. (tf Vltim. cum fiq^f- ff- de Ribis, 
MiQxcsvhifitpraJiBa qmfl^i.anum^ enm plmibíésfeqq. 

No 
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i op Ñ ó ñds valimos de éftá propofiáioti para elegir, 
que' Don Jofeph del Pueyo, que fabricó dé nuevo k Cafa 
antigua del Mayorazgo ( ea vfqtée ad aream peaiím deftrafc* 
ta ) pueda repetir, ó fus herederos ? lás impenfas, y eoíle del 
nuevo edificio heeh^ en elmefmo fuelo^y área delMayo* 
razgo (fin embargo de que tuviera á fu favor la probabili* 
dad de efta opinión i fi lo hiziera ) contentamonos folo en 
acreditar con ella, que por la decifsion de la 4^. folo ef-
tá excluida la repetición de lo mejorado i edificado ,0 repa­
rado en las Cafaŝ  y heredamientos de Mayorazgo5no en lo 
q eftuviere conciguo5ó próximo aellas5pues áefto ño liemos 
encontrado ningún Audior3q aya queftionado fu extenfion. 

110 La fegunda, y vkima parte de el dilema % pudiera 
tener mas dificultad por los generales principios de enten-
derfe vnido, codo lo aceíforio 3 adiacente, 6 inmediato i que 
haze vn cuerpo con el principa!, y qué lo meímo es,que vna 
expreífa agregación 5 la incorporación \ y vnionde vnos bie­
nes á otros quod eaefl natmáwnionis ^vt vnita redíi* 
tat advnam ejftntidmt e% Leg/m Rtmi§. ltim JlqtucHrHque9 
jf. de Reivindicat, & ex éo qmdhsincorporata W 
tanquam vna cuín i i f i t ^ ^ 
hominis , ex Leg. exfaBo ^ . Remm aHtem>jfé de H¿red. 
hfiitut.'melhr text.in Leg. Librorum ^%.§S€djtT}iblioth€~ 
tam*]. ff. delcgat. i / ibi: Plañe fi mihi propóna$ ad h^reniia 
ejfe rnembro armaña tveíadfíxa, finedubio nondebebmtíéri 
cfom adificij portio fint. D. Valen^uel. Yúnz^. confiL a 
mm.x 1. fed pfzciptie d numer z i . cum fsqq. D. Añ\2.ya in 
Leg. 2. Cod, de Hon, Vaúant. k nmn. Z i . Miér. de Maiorat. 
4. part. qu&fl. %o,a ni4m. \ ^6. ex plnrih. alijs quos congerie 
Peg. de Áíaiorat.cap. i . a ntim.ó^. rufqm adS+. y aplicaría 
do eftds principios a lo que execito Ddn Jofeph del Pueyo, 
parecen fegun ellosyque por el msfmo hecho de aver vnido, 
e incorporado todos los fuetos adiacentes á láCáfa antigua 
del Mayorazgo, los agregó a ella, con vniformidad ,y qui-
fo, que todo lo fabricado en vaos, y otros fe repataTe por 
m mefmó cuerpo , y Gafa del Mayorazgo antiguo. 

M Pe-

i 



i i i Pero advertidos con reflexlon j o rcfponcíen losAA; 
para excluirlos de nueftro cafo5ymejor q pudieramos,fe dila­
ta en explicarlos GarcJe Expenf.cap. i %.a n.t. fedf>rm¡>.n.4> 
ihl: Licetenimea f m facíapopjforis adinntur emphjtheufi, 

fetidolíomsEcclefa illa ratione augmtti 
fantDna eadtmq res cum hi$tqmbus addanturMqtttntum ns 
illa poffejforem refpicit f m m : Etlicet difpofitio > attt aliena^ 
tio facía fimplicitcr per poffejforem > vtcttmque f¡at t fív} per 
legatnm , fíve per donationem , aut qaemvk aliam civilem 
fnodum wcludat omnes illas tiP&tütokA (pié prin -
cipaliter difpomtfir, fuertint vnit¿ynón tamen res UU mita 
ita vnquam addita videri potemnt, <vt omnino ohtineanir 
OmmmóiamrationemcHm éare cuia¿^^ 
pliciter ¿dditum cfi apojfejfore maioratui{ femper agimm m 
hoc genere m m á n t í qaód per se pútefl fabftfiere) non efl ma~ 
íoratus\ argumento ditf. §.ít & qtsa tradant Molín. vbi fu* 
prat vnde aperto feudo, ^ r / ^ V ^ ^ f í ^ / w ^ í ó r ^ , cal* 
pa, aut delicio amijfo, non amittitur augmentum i liad, difl. 
$.r. JuLGIar. v í i fiipr, &Cárol.MoIin.&LudóV. Molín. in 
lócis füpra addtiéis, feudijía, in dict.§.Econtrarm Gregón 
í ^ t i i n Zegíi Jiui ¿.part í . vcxb.Sino el hijo mayor > vkh 
idtenet pofl Tinqúei , ^bt fupraS l í ' i lo j f -1 . num.-J^.id-
que verifsimütn ejfe á/««/,^(?^/»^)?^r//í<://?^/tór res alíqua 
emphyteufi , *velfeudo addatar 9fed accéjforte , fcilictt i v f 
fa t vna eademque res cam feudo, £5* emphjteufl̂ autmaiora* . 
tf4%adhuc enim\non ejlfeudum%nec emphjteufis\nifí ideX* 
prejfe diclum (It, idqve etiam intelligendum ejlin maioraíu, 
Adhuc enim dipnguhur ab emphjteup ^ feudo, i $ maiú* 
ria: Quod attinet adcondítiones maiori¿> feudii& ertphytéu-
ftS> etiam fiquantum ad difpofltionern eius, qui khée addídit* 
vna eademque res (tt ̂ vt bendiíió, & alienatio feudi $ vel 
emphyteufis augmentum quoque coniineat t ídem quo ad le­
gal uní* 

11 z Confplran en eñe meímó íerítír íós Adícíonadores 
al SeñorMolinJiff J i k i .cap.ló. num,6.\h\:Qfípdlimitatnifi 
aliMdapofpJJWt th^ (¡f hoc ver bis ex* 

pref-



prtfsís > para lo que citan, y figuen en todo a Garc. vbi fa^ 
pra , Gutierr. Avendañ. Peregrin. y Ponte,^ mm 8< vbi^ 
idem docent D.SalgadJ« Labyr'mt. z, part. cap.-j. a num. 
i z. vbi per feqatntes traMta a Cafanat. confd. i8. late traní^ 
crlbit. & Garc. vbí proxíméj etíam refert a & fequítur Ama* 
to. Fcrenf. refokt. part. t . refala, 14 a mm. z ^ vhi quod* 
vnitum fetidali fmdo licet fiat, idem fmdas > non ideo j i t 
idem feuáum, nec qtialitatem fufciplt feadalem carnea dica* 
tur accefsio di (creta,&non concretar Suíd, con/tL 16x .ana* 
mer.toi. Mier. Sic intelligendHí, T .part cap.I O. anum. 15 2¿ 

115 Rofencal. ̂  Fendh, cap.10. conclaf.ty trato latifsk 
ma eftaqueftíon en los fcudos,y larefuelve a m m . i j í^ 18* 
vaHendoíe de la dídrina del Señor Molin. por governarfe 
en efte aífumpco feudos , y Mayorazgos, b 
mas reglas j y fus Adcicionadores litera N> & O , juntan 
por efta opinión, los mas feadiftas5y ios mas claíkos^y al 
mer. fin. tratando de fpeciali h m Saxonico, por el qual con­
cordando con nueftra Ley de Toro, fe dÍfpone,que lo gafta-
do en edificios feudales, no fe le íaftisfaga al Váífállo, ma 
íw heredero, fino que íe debtielya ^¿A? aperto/veUddom^ 
num, vel ad a^atum^ mhilomimi> la diípóficiort y y i e y ' 
particular,y eftacutode eft̂  R ^ y r i o ^ M ^ ^ i ^ 
rationes quaminipfís adifficis, confidentes extendí non deberé, 
por ninguna irtterpretációñ 5 JtcqM Collegim Vitembergen* 
firefpondiffi, Alvar. V^láíc. de Jar., Emphyteut. i .part.qa*(L 
Z^quetocólá mefimqueftion^ elEmphyteufa,que vnio, 
6 incorporó al fundo.ó predio emphyteúticd Otros adiacen-
tes,refuelve lo mefmo que los antecedentes A A. a favor del 
heredero ? por mas que la vnion, ó incorporación lo pudiera 
aver hecho todo de vnamefma naturaleza emphyteutica. 1 

H 4 Y los masde eftos A A. fe valen, para fundamen­
to de tan fegura opinión , defpaes de otros nidchós,de la de-
cifsion del Confulto en la Ley Quifandum 7. f 5/ ffAndum i , 
ff.Pro emptore, como tan exprefla , ydecretoria de el cafo, 
ib i : Si fvndm Cornelianampro emptore longa pojfcfsione ca~. 
piam , & partem ex vicini fondo ei addijtUm, vtrameam 
r ' quo-



quoqm partemreliqtíatemfore pro ewptore caplam, an inte^ 
¿ro ftatuto tempore ? Refyondi * partes + qm emptioni fundí 
addtmnttír, propiam á ac feparatam covditiomm hahent % (¡f 
ideo pojfefsionem , qnoqm earum feparatim nancifci opporte-
re y i ¿ kngam pojpjsiomm eamm integro fiatuto tempore 

TI j De forman que. el hecho de Vnír5ó fabricar ^ con 
incorporación de fuelos 5; vn edificíü folo, aunque fea con 
el mefmo pavimento i y techumbre hará reputarle por vní-
co, para qualquíera diípoíicion que de el fe trate, no parí 
que firva el a£to de fu fabrica de difpoíicíon , que atribuya 
agregación, ó donación ^ pues como qualquiera paffeedop 
que fabrica, aumentando, y vniendo á Ids Gafas de fu Ma­
yorazgo orras, lo hagaporíuconveniencia^ ypor contem^ 
piar la de fus hijos., y herederos, para excluirle de ede con­
cepto natural, es neceflario, que expreíTamente aya diípo­
íicion fuya , que de otra jfuerte él nudo faéto de vnir, y fa­
bricar aplicable á fu conveniencia, no es índudlivo de agre­
gación al Mayorazgo, como en los mefmos términos ref-
pondió ala Ley Siquam z CodJe"Bono Vacant* enfeña el 
Señor Molin. diH, cap. z6. n m i ^ fet fin queftion, ibi \ Id* 
qutverifsim&mefi, 

116 Entíendefe de efta íuerte Cardinal.de LncJifcurf, 
74. de Servitíit. donde trata de la vnidad, y vniformidad del 
edificio , fegun íu archite(5lura y ordeii filíelos, y pavimen^ 
tos, para reputarle por vnico cu los retrados, y para la ex­
plicación de el text. in Leg,Si finita i \ . §* Sed fi 1 j f . d e 
Damno infeflo, pues en efta materia, como en todas las dê  
mas difpoficiones, vtdkehamiiiytoáolo acceírorio,y adía* 
cente vnido ,exdeflinationepatris familXc entiendefervno 
mefmo con lo principal, pero en la vníon , ó agregación á 
bienes de Mayorazgoceffa efta regla,no aviendoexpreffa 
diípoficion. 

117 Con efto también íe fatisface a quanto refulta 
de la probanza de Don Fernando, y a lo que dixeron los 
perito s en la viña ocular, que aunque ^ / i i í , pudiera fervir 
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de aprecio, vf diximüs fopranum.i06, Ies fucedíí),lo que 
como prudente, y practico en femejantes depoficiones ad­
virtió el Cardinal.de Luc. difemfÉ, de ServiiPitik num. 5. 
\hi:Sdfehmfáfmodlartijices^ &periti folent de propio capite 
indicare, fjf loqui v i qtíotidie experimur >£ms quieren per-
fuadir , es infeparable de la Cafa principal del Mayorazgo 
antiguo, todo lo vnido, y fabricado en fuelos libres junto a 
ella5findeftruir fus paredes maeftras?fiendo afsi3que qual-
quiera conocerá (aun fin fer perko en eíle Arte) que qualef-
quiera Cafas, y elpecialmente fiendo ampias j y dilatadas,, 
no necefsitan la material defunion 5 para que eñen divi­
didas , y las puedan gozar diverfos dueños , y afsi no folo 
quaíido los fuelos fonfeparadós, fe puede fegun ellos hazer 
la medida^y f&paracionjfino q aun en vn miímo fuelo,teuien-
do altos, y pavimentos diverfos, fe puede dividir,y entender 
feparado el dominio de ellos, y fu vfo, ex congejiis Uto cala~ 
mo ab Andreol./^ Addiclion. ad Cospol. de Servitut. vrhan. 
pr¿dior. \'cvCic, De domo divifaper folaria, ex Bald, in cap. r * 
§. Si Vajfallm.ntém. p ( £ 4. m tit: H k finitur lex * in vfík 

feudoram, & i n confiL 13 4. voltm* 5. réfert Cyriac. contro* 
vsrf. 11)6. n$im.z6Jdem AñdTco\,controverf ztj^ fere per 
totam , Cardinal.de Lnc.de Servitatih.páfsirn ifedprAcipue 
difcurfio. y de eftashabló el Con(a\t. mdi8. Leg. Si fini* 
ta i f. 5. Sed f 1 j . ff. de Damno infejlo,donde & denegó la 
poífefsion, ex hoc edíBo, ibi : Itaqne infpamfis domihm. 
mtlitts dice tur in eam partem domus mittendtím qua vitiof& 
partí vnita e¡l, coetsrum fi módicaportimcula &ditím amplif~ 
limarítm vititm faceret q̂tdale erat diccre y totas adesiuherj* 
düm pofsiden enm cm damminfeBimncavemr cumfint amm 

mtm&<. 
118 Bien fe conoció (ademas de la poca inteligencia 

con que fe acreditaron oueftros peritos) ía pafsion con quq 
procedieron en fu declaración, pues la llevavan efcrita,y 
les reparava muy bien el Efcrivano en no admitirla, poc 
contemplar , que efto parecia mas declaración que les 
avían dado,que no declaración que dios hazian,y i^^^ 
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do vnode ellos, que es Antonio Oleá, fue el mefii^o, que 
a el tiempo de la muerte de Don Jaíepli del Pueyo, mm, 
y midió eftas mefmas Cafas 5 defignó 5 y feñalóla fituacion 
de lo libre vpor medidas vfuales, vio ¡ y reconoció, que def-
de lafegunda ventanai empezando defdé el marco fuperlor 
de ella, empezava lo fabricado en fuelos libres, y continu a-
ya , como en dicha partición fe declara 5 con que difimular 
todo eílo3 es calificar la mala fee con que procedió en efta 
vltima declaración ,1o que la haze del todo déípreciable. 

u p Por efto también fe comprehende , que aunque 
fe íiga algún incómmodocn la divifion 5 ó aya alguna du­
da en hazerla, por el tiempo que fe ha pálfado^yenque no 
es fácil poderfedeftingüir tan bien, como qaando fe fabricó, 
la diftañcia, y medida de bs fuelos libres ynó ha de dexar^ 
íeporeíTo de hazer, y adjudicar al xMayorazgo lo quefuef-
fd fabricado en fuelo de fu Cafa antigua, y al heredero lo 
fabricado en fuelo libre, como libre , porque para vno5y 
otro entra el oficio del Juez 5enlo primero, porque alías> 
fi heredaran muchos vnaCafa?que fuera incómmoda fu di vi-
fion,fe figuiera el abfurdó, de no averfe de hazer por efto, 
y para cuyo cafo entran las regks,y prevenciones de la Z^j 

.̂Cod.de Commm. dhiduvd. §. Eadem interven. m¡lit. de 
Offcio-Itiducijs , que en términos de feudos, fimil al de 
Mayorazgo, toca Czx&núAc huc.PoJltrattattimde Feud* 
in controverf. Bofcoli ^rí/ír.ó. a num.i^. y en lo fegundo, 
porque quando efta confufo loque pertenece al Mayoraz­
go, fideicommiffo, ó emphyteufi , entra también la mefma 
equidad \ y Oficio del Juez \ para adjudicarlo, y fepararlo, 
Merlin. decif. 134. cum Concordántihs ¡Vci-egún* de Fidel-' 
commijf. artic.44.mm.Zi. alijsadudb's CardinaLde Luc.¿/^ 
Emphyteuf. difeurf. 56. & de Fideicommif. difcurf.í^. m~ 
mer. fin. in medio, vbiaffirmat banc praximfervatam. 

120 Afsi en nueftro cafo debiera pradicarfe ? quando 
hohuviera la commóda divifion,ófe encontrara alguna con-
fufion j que no fe halla) pues por muerte de Don Jofephdel 
Pueyo fe dividió, y íeparó en aqxiel tiempo? que era el 

mas 
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más proxímó, e inmediato a el en que fe hizo la fábrica J y 
en que los Maeftros pericos, y taffadores, que fe ncnbra -
ron, fabian muy bien el diftrico de cada Solar,por averio 
conocido antes de la nueva fabrica,y a efte fin principalmen­
te nos valemos de dichas particiones,pues nodifputamos, 
el que íí todas las Cafas fuerandeMayorazgo^óya por dif-
poficionde derecho jóporexprefla agregacióná el, como 
llevamos fandado,el aóto de partición hecha por elpoífee^ 
dor, no pudiera perjudicar á los fucceffores, de qm frApra 
mtm.ioj, fiero dezimos, que fiendo como fon dichas Cafa; 
libres, y aunque fe dudara en algo fu libertad, la pfobava, 
y corrovorava el a¿to de partirfe , é hypotecarfe, como con -
erario a la naturaleza de todo Vinculo, y conííguieute á la 
de lo libre, y aliodal, ex Barbof. Voto~¡i.mim. i p. D.Caftill. 
D . Molin. Peg. In fdrenflb.cáp- 4* mm. n i .CS* de maioratib. 
cap. i . mm.16. 

iZ i Y lo que de eftás particiones efpecialmente fe co­
lige , es la diftancia, extenfion ,'y íituacion feparable de di^ 
chas Cafas libres , y la quantídad, y valor en que fe eftima-
ron por ellas, que fueron dichos 5 ¿045 4. reales, porque la 
partición, como otroqualqüiera acto de convenio, otran-
íacción, acerca del valor i y feparácion de los bienes que 
pertenecen al Mayorazgo y debe obfervarfe afsi, como el ac­
to , ó convenio executadopor el poífeedor del Vinculo > 6 
mejora, en que fe d ada de fu cavimiento, y valor de los bie^ 
nes confignadospara ella , que es la decifsion efpecial, que 
nota el Señor Caftill.//¿.4. Controverf cap.^. a mm.^z. 
vbi íate fandat ctm fequitur V^Qton tit.4. qtiáfi. Z. m~ 
w^n ^á. por eílimarfeno espropiamente el ado acerca de 
bienes vinculados, fino para diftinguir , y feparar qual fea 
lo que tenga cavimiento en el vinculo, o mejora, y fi en ef­
te cafo del Señor Caftillo j dudandofe del cavimiento de los 
bienes de la mejora de tercio, y quinto 5 el poffeedor tranfi-
g¡6 con los demás fus hermanos, fobre el valor, y eftimacion 
de los bienesfeñalados, y en efte ajufte, y feparácion de 
ellos, y convenio que huvo, acerca de fu importe, y valor, 

el 



cl aíto exccutado por el poflecdbr^el Víac^^^ 
fe eftimó por valido , y perjudicar a los demás fucceííores, 
inferimos con mayores ventajas, la fegury^ delnueftro, en 
que no dudandoíe íer lo fabricado en íaelos libres ̂  y 
,oy folicita el Conde de Villarrea,como libre5no pertenecien­
te ai Mayorazgo la cuenta, y particiorx * y ajufte que hizo; 
el poíleedor de el con losintereíado^íbbre la feparaciou, y 
valor de eftos bienes , afortiori j deberá obfervarfe , y per­
judicar a los fucceífores en el Mayarazgo. 

i z i Hemos concluido la prueba de efte dífeurfo, y 
e» él la vltima pretenfion del Conde, y en que por el Infe­
rior no obtuvo en todo como efpera , movido al pare-, 
cer de k declaración de. los peritos, y cpníufipnxon qpe-
la liizíeíon ,.en reípuefta de efta pretenfion, de^uxo tam-̂  
bien Don Fernando la de deteriQraciones^ 
Gondede Villar rea, como heredero de íu hija, y demás fas 
aícendientes, le dleíle íatísfaccion del importe dclllegimien-: 
to, que es perteneciente/a íu Mayorazgo/por las particio­
nes de que hablamos en el difcurfo fegundo, como también 
la ¥iña de treinta peonadas ren;Ia carrera de Corella, que 
es la del Fenoxar, otra de veinte, que es la del Medelixo^y 
vn Horno de pan cocer, que fue del. Vinculo de Diego de 
Frias, y que oy fe halla arruinado r y dize Don Fernando le 

t i z También el Conde.en f efpueft a de eftos defme-
joros j y deterioraciones, deduxo antóelInferiorry en ef­
ta inftancia, que los bienes del LÍGenciado del Pueyo , fe 
liallavan gravados, con vnceníb de400. ducados, el que re­
dimiéronlos cauíantes de dicha íu hija . y cuyo impprte per­
teneció á efta como íu heredera , en cay^ preíeníio n no in-
fiftimos,pues aunque difputan losA A .la propoficion del pof-
feedor ,v que redime con dinero fuyo el cenfo impuefto fo| 
^ ^ ^ ^ M s ^ ^ i ^ - i ^ ^ ^ ^ m ipfo aíiu redemptioms+no 
obtenga ceísion , ni explique el animo, ó voluntad deque 
no lo haze > para que ceda al Mayorazgo , k daii 
por la ^ k i ^ ^ ^ ¿ 0 í k á m ' ^ ^ ^ ^ Ja ^ e t i G Í o n , y 

otra 
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otra requieren alguna Seclaracioní» añu rtdmpfhms, po^ 
la qual fe colija ci animo de fu adquiíicion para si, y no pâ  
ra libertar al Mayorazgo, vt vidtre licet, traddiuá Rolen. 
t a l deFeud.tm.t. cap.t.concluf tf.a mm. 9. & tom.z. 
cap.io.qu4jl.44.nüm. i o. Marín, lib.z. refolut.c4¡>. z t .m* 
mef.ii& ft<iq£rfMi!¿.confd.io.mtn.\4lo.& z o t í e o n f t l . 
z8. mm.\ . m tí}. D. Salgad. i.parí.Labjrint. dprf. n»m. 
%&; &al¡os quoscongerit Aguil; 8. part. cap.4. a mm. 29. 
frtommb. D .Okiá fCep í t i r . i íM- quáp.v.amm.tf . 

I Z J Nóés razon flosdetertganiós éh averiguar la mas 
íegura de éftas opiñiones jqüandoíirvedepoca vtihdad al 
Conde,pues fi fe cftiman las Cafas por de Doña María Hur-
tado(como llevamos fuildádo) en ellas lograra el mefmo be­
neficio de la redempeíon, y quartdo fueran dichas Cafas anti­
guas comunes, folo la mitad de dicho principal-, le pudiera 
pcrtenecer,y eftohoes tan propio de eftc juyzio,que me­
rezca fu atCrtciOll. . > :K 

U 4 Como tampoco lo es, el puntó de deterioración 
nes queíblicita Dort Fernando . como ilíquido ,/?w nmc, 
y en quefolo advertiíttos ^pára que fe Vea j con qttanta con? 
tráriedad fe deduíe * como la Viña del Fenoxar s q^edize 
detéríorada, ó perdida , ni és del Vinculo del Licenciado 
del Pueyo \ ni fu hijo, pues antes bien, por eferípturarfe 
aua num.^S. fe le adjudica a Don Martín, por de Doña Ma­
ría Hurtado, Con la carga de las veinte y feís Millas, que es 
la bailante ,para confumir íu valor, y quandó de el quedaf. 
fe algún refidüo, es perfeneciente a d Conde , a quien tam­
bién toca fin dúdala Viña al Meladixo, como agregada al 
Patronato, y parala dotación del Acha, el Horno de pan 
cocer, ní es, ni ha fido, de los Vínculos litigiofos, copo 
también rcfulca, con que folo en el Regimiento, pudiera 
tener álgun fomento lo deducido por Don Fernando s pero 
cfto debiera fer probando efpecialmente, en que tiempo fe 
confumió, y que cantidad fe dio para efta confumpcion , y 
á que políeedor,para que efte, ofuheredero tuvieííe que 
ieftitUrrla,eftono lohaiuftificadoDon Fernando,pues lo-

O 1° 



lo en vna de fas preguntas ^ dlzeri algunos cíe los teftígos tie­
nen noticia (que feria fin duda yaga 5 y fin fundamento) que 
guando fe confumieron los R 
dad fu importe a los Dueños. 

i z f Pero los de la probanza delGonde?Ld!zen íocon^ 
erariopwesafirman rqueppr CedulaTv^lde üx Mageftad, 
fe coníümieron todos los Regimientos de dicha Ciudad, en 
tiempo de Don Jofeph delPueyo, y que igualmente quedo 
confumido el del referido r y fegiin confta del cap.%6. del 
quaderno de Millones, y acupr^P que el Reyao en el 
Año paíTado de i <54prque fue mucho antes, qijs Don Jo­
feph del Pueyop<^e^ffe ^fte R^ Vínculos 5 no 
fe pudo dar ningún dinero por la : Qudad al poíTeedor del 
OficÍQ.de. Regidor por f^coQf^mOjíelpeéjto de.-a^er^íido ex-
preflb paélo de las Cortesó el que no fe mudara el goryiernp 
de las .Ciudades.,. Villas, 6 Lugares > ^n quantG á los RegU 
mientos de ellas,de modo?que lasque losluvieíTeAperp^ 
tuos j ó añales jprofiguieíícn en lamifma canformidad , .pe­
ro con la diftincion, que lasque haftadichp Año fe goyerri 
navan poi Regidores perpetuos, fi m adelante folicítayaa 
fueflen añales, avia de permitirfeles , precediendo vn plena 
conocimento decaufa ante el Confejo Real , pero fin que. 
por ello p.udiefle la Ciudad pagar maravedifes algunos, por­
que fi conílaífe huvieífen dado^ ü ofrecido alguna cantid^4 
fe Ies avia de denegar la conccfsion, fiendo al contrario , 
quando los Regimientos erantañales ,y fe folicitaíle hazerlos 
perpetuos, porque en efte cafo fe avian de pagar? y afsi conf-
tando efto literalmGnte de dicho capitulo , íe convence, 
que Don Jofeph del Pueyo , no recibió maravedis algu­
nos, por el Regimienro , de ificierta la noticia vaga , que 
dizen los teftigos de Don Fernando , y que efte no ha juf-
tificado nada de las deterioraciones que intentó ante el 
Inferior, y en que ha infiftido, folo con el fin de abultar fas 
derechos, . ' 

11$ Lps dplConde de Villarrea, hemos concluido, íer 
gunk orden que prQ^ietii^ps,y no^ parece eftán probadas 

con 



con fuperabunJancia fus pretenfiones 5 la del Patronato, por 
las meímas efcripturas de ereccion,y teftamentos de fus Fun­
dadores i como perteneciente a Doña María Hiírtcido, la mi­
tad de bienes de la fundación de la referida, y fu marido, por 
la mefma efcriptura5y otras pofteriores,que convencenfu efi­
cacia > y la délo fabricado en las Caías contiguas a las del 
Mayorazgo , y fu valor, por la clara diípoficioh'de derecho. 

1Z7 No hemos podido obíervar la brevedad , que 
quifieramos, advertidos de Parladorio EpiJl.z.2id¥i\ios,níi~ 
mer.S. afsi por no incidir en la conMon , que como previe 
ne al num^, debe ponerfe el principal cuydado en evitar­
la , como porque fiendó el hecho tan difufo , nos ha pareci­
do preciífo poner todo lo conducente de el, en la mefma for­
ma , que refulta del oiamorial del Relator, en que van con­
formes las partes > y en el que i V t videreUcet ,fe encontrara, 
íin difcreparen nadade loque llevamos fentado. 

i z 8 Y aunque también nos hemos dilatado en los ar­
gumentos de Don Fernando, excitando quantos conjetura-
mos pueda proponer en fu defenfa, eftando efta al cuydado 
de quien no omitirá ninguno,y aun adelantará muchos en la 
fubílancia, y en el modo, tenemos por feguro el no aver 
incidido en el error , que dixo el Cardinal, de Luc. in Reta* 
tion b, Romana C m u difeurf. ^á. num. zp.Fmdare de iare 
intemiomm dientisíatqf4€ ocurre fe dtffimltatihs quas alterms 
patris motiva inferre pófsint > qnando certo fcitíír.qtsod alte* 
rías f artis defenfores illa promoveré fei$ deducere deheant 
dtm alias error ejl\pr&ventive refpondere formidatis ohiedis 
cumita ftt excitare dormientem > atqm f apias magis plácent 
obietta quam refponftones. 

Por lo qual efperámos, fe difeulpe lo dilatado de eftc 
Informe, y el Conde de Villarreafe difiera en todo á las pre-* 
tenfiones, que contiene. S.S.S. 

Lic. Don Juan afilio 
dtArellano. 
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